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I. ANTECEDENTES 

 
Ecuador está expuesto a riesgos y amenazas de deslaves, volcanes en erupción, sismos, 

inundaciones, marejadas, sequías, incendios forestales, entre otros eventos peligrosos, es 

por ello que, todas las instituciones educativas en sus diferentes niveles deben contar con 

su propio Plan Institucional para la Gestión del Riesgo de Desastres ya que esta 

herramienta permitirá a sus estudiantes, autoridades y personal administrativo 

organizarse, reducir los riesgos y tomar medidas para poder prevenir y responder de 

manera adecuada ante posibles desastres. 

 
Es por ello que el Instituto Superior Tecnológico La Maná con el fin de precautelar la 

integridad de las personas, infraestructura, y ambiente ha establecido como prioridad 

generar herramientas que apoyen a la construcción de una cultura de prevención, tomando 

acciones claras en el ámbito de las competencias y aterrizadas al territorio ante la 

ocurrencia de riesgos naturales y antrópicos. 

 
En consecuencia y ante la necesidad de brindar las condiciones adecuadas a los 

estudiantes, personal docente durante la permanencia en el centro educativo, así como el 

cumplimiento con las leyes vigentes en el país, se consideró necesario la elaboración de 

un Plan de Gestión de Riesgos Institucional. Por tal motivo el presente documento 

muestra los lineamientos generales para establecer acciones preventivas y correctivas en 

las instalaciones del Instituto Superior Tecnológico La Maná, y brindar las seguridades 

necesarias al personal que labora dentro de la misma. De esta manera, se espera que los 

impactos sean enfrentados con respuestas efectivas, individuales, colectivas e 

institucionales 

 
El presente Plan permitirá conocer los riesgos que en un momento determinado pueden 

afectar a la comunidad educativa, trabajar participativamente sobre sus causas para evitar 

que esos riesgos se conviertan en desastres, y prepararse para disminuir las pérdidas, 

responder más adecuadamente y facilitar la recuperación, en caso de que ocurra una 

emergencia o un desastre 

 
El Plan tiene diversos componentes que han sido considerados para así poder contar con 

el conocimiento técnico, científico y de recursos que nos permita formular y planificar 

medidas apropiadas para enfrentar las distintas amenazas y desastres que puedan afectar 

a la comunidad educativa 
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II. JUSTIFICACIÓN 

 
La educación para desastres, como toda actividad humana, debe necesariamente 

abordarse en el marco de la bioética, con base en el concepto de “responsabilidad 

solidaria”, lo cual exige el desarrollo de habilidades de comunicación para comprender al 

otro y buscar puntos de encuentro, el principal de los cuales debe ser el respeto por la 

dignidad humana y por toda manifestación de vida en el planeta. (Asnariz, T. , 2002) 

 
Las distintas dimensiones en las que un desastre puede impactar en el bienestar de las 

personas se manifiestan en forma evidente, un solo evento de este tipo puede borrar 

cualquier avance logrado durante décadas en un territorio dejando sus peores secuelas en 

aquellos grupos más vulnerables. Si bien las amenazas por fenómenos de la naturaleza 

son inevitables, sus impactos pueden ser mínimos si se trabaja en una gestión correctiva 

del riesgo. 

 
En este contexto, se ha visto necesario planear actividades que le corresponden a la 

educación en materia de reducción del riesgo en desastre: promover la inclusión del 

conocimiento sobre la reducción del riesgo de desastres en los planes de estudios en todos 

los niveles, Promover el uso de canales formales e informales para llegar a niños y jóvenes 

con información sobre reducción del riesgo de desastres y Promover la integración de 

programas y estrategias educativas de reducción de riesgo dirigidos a sectores específicos 

(Africani, Beatriz Helena Guerrero) 

 
Dentro de la preparación y prevención se establece la generación de herramientas que 

permitan fortalecer las capacidades institucionales, es por ello que se ha considerado 

pertinente actualizar el Plan Institucional de Gestión de Riesgos mismo que permitirá 

identificar el riesgo que tiene la infraestructura institucional ante las diferentes amenazas 

y ejecutar las acciones contenidas un plan de acción que establezca la coordinación con 

los gobiernos locales e instituciones de respuesta para la evaluación de las actividades 

enfocadas en la preparación de la comunidad educativa. 

 
En este contexto el presente documento es una herramienta que permitirá fortalecer la 

capacidad de respuesta institucional ante la generación de un evento peligroso, a través 

de la implementación de medidas enfocadas en la reducción (antes), respuesta (durante) 

y recuperación (después) de la comunidad educativa. 



 

 

 
2. DIAGNÓSTICO 

V Datos de la institución. 
V Ubicación 
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V Misión 
V Visión 
V Objetivos Estratégicos. 
V Principios 
V Oferta Académica 
V Estructura organizacional de la 

institución 
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vulnerabilidades 
V Identificación de capacidades, 

recursos institucionales 
V Organización del Comité 

Institucional de Gestión de 
Riesgos y Coordinadores de 
brigada 

V Evaluación del riesgo 



Plan Institucional para la Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres 

1 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 
La Gestión del Riesgo de Desastres es el proceso planificado, concertado, participativo e 

integral de reducción de las condiciones de riesgo de desastres de una comunidad, una 

región o un país; permite identificar, analizar y cuantificar las probabilidades de pérdidas 

y efectos secundarios que se desprenden de los desastres, así como de las acciones 

preventivas, correctivas y reductivas correspondientes que deben emprenderse. Implica 

la complementariedad de capacidades y recursos locales, regionales, nacionales y está 

íntimamente ligada a la búsqueda del desarrollo sostenible. 

 
Uno de los retos que debe asumir la educación superior, es poner en práctica el 

conocimiento en el centro de la toma de decisiones en la Gestión del Riesgo de Desastres 

a todos los niveles, desde la transversalidad de las disciplinas en el centro educativo, hasta 

su aplicación en los procesos de preparación y prevención ante desastres. 

 
Este Plan Institucional de Gestión de Riesgos de Desastres se desarrolla y establece los 

procedimientos adecuados para preparar al personal docente y administrativo, así como a 

los estudiantes que forman parte de las diferentes carreras del Instituto Técnico la Maná, 

este documento ayudará a identificar las deficiencias que existen en la institución y 

permitirá tomar las medidas correctivas necesarias. 

 
Este documento fue elaborado en base a las directrices que se establecen para Plan 

Integral de Gestión de Riesgos (PIGR), sin embargo, este Plan contiene información 

adicional que permite tener una visión más integral en los procesos de preparación en los 

integrantes del Comité Institucional de Gestión de Riesgos puesto que se incluye 

información sobre las medidas de autoprotección que se debe mantener antes, durante y 

después de la ocurrencia de un evento peligroso, es así que este se encuentra dividido en 

las siguientes fases: 

 
La Fase I Para el desarrollo de esta fase se incluye la caracterización de la institución a 

partir de sus datos más relevantes (historia, misión, visión y otros) y el análisis de los 

riesgos institucionales disponiendo de algunas herramientas y procedimientos para 

identificar las amenazas, vulnerabilidades, capacidades, recursos, y riesgos. 

 
La Fase II contiene los lineamientos enfocados en la reducción de riesgos, agrupados en 

cinco grupos: fortalecimiento de capacidades institucionales, implementación de normas 

jurídicas, políticas públicas de gestión de riesgos, normas técnicas y estándares; y, 

lineamientos para implementar obras de mitigación. 

 
La Fase III que se refiere al manejo de una emergencia institucional, incorpora los 

siguientes componentes principales: elaboración de un Plan de Emergencia conformando 

brigadas institucionales; evaluando las necesidades (EVIN) e implementando un 

simulacro, identificando zonas seguras y rutas de evacuación al tiempo de considerar la 

señalética; y los lineamientos para desarrollar las acciones de respuesta básicas que se 
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deben desarrollar en una emergencia (primeros auxilios, búsqueda y rescate, evacuación 

y alojamiento de personas; combate contra incendios y vigilancia y seguridad 

institucional). 

 
La Fase IV que contempla la recuperación institucional, desarrolla dos subtemas 

importantes: la rehabilitación de la institución luego de una emergencia; y la 

reconstrucción de la misma a largo plazo, para lo cual se requiere dejar sentadas las bases 

sobre la necesidad de contar con un Plan Post desastre. 

 
La Fase V agrupa componentes que procuran garantizar la implementación efectiva de 

las acciones concretas mediante un cronograma de actividades, fechas, responsables y 

recursos; la validación del Plan ante las autoridades o directivos de la institución; un 

proceso de seguimiento para corregir o ajustar a tiempo su implementación considerando 

el conjunto de decisiones administrativas, de organización y conocimientos operacionales 

para implementar actividades y estrategias con el fin de reducir el impacto de amenazas 

naturales y desastres ambientales y tecnológicos. 
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2. FASE I: DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DE RIESGOS 

2.1.CARACTERIZACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

 

Tabla 1. Caracterización del Instituto Superior Tecnológico La Maná 
 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN. 

Zona: 3 Provincia Cotopaxi 

Cantón La Mana Parroquia La Matriz 

Institución Instituto Superior 

Tecnológico La Maná 

Dirección Av. Amazonas entre Miguel 

Iturralde y Héroes del Cenepa 

La Maná – Ecuador 

Nombre del/a 

rector/a: 

Mgs. Alex Ramiro 

Román Robalino 

Teléfono de contacto 

institucional: 

+593 982420812 

Teléfono celular 0982420812 Correo electrónico: info@istlamana.edu.ec 

Distrito 05D02 Coordenadas edificio: latitud -0.94094 

longitud -79.22506. 

Total, de la 

población 

estudiantil 

N° estudiantes sección 

matutina 

221 N° estudiantes sección 

nocturna 

224 

Nº Estudiantes Nº Docentes Nª de administrativos 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

149 296 16 14 0 3 

Etnia Discapacidad. 

Afro Indígena Mestizo Blanco Si No 

0 0 445 0  0 

Beneficiarios Indirectos (Población aproximada) 20 personas/día 

Fuente: Registro de datos ISTLM, PAO - 21-22 

 

 
UBICACIÓN 

 
El cantón La Maná está localizado en las estribaciones de la cordillera occidental de Los Andes, 

en la provincia de Cotopaxi, a 150Km de Latacunga capital de la provincia. Morfológicamente se 

ubica sobre una llanura de pie de cordillera compuesta de depósitos aluviales cubiertas de cenizas 

y arenas volcánicas de origen desconocido. La cabecera Cantonal se asienta sobre una terraza 

aluvial antigua del río San Pablo. Tiene varios pisos climáticos que varía de subtropical a tropical 

(altura variable de 200 y 1150 msnm) 

 
El Instituto Técnico la Maná se ubica en la cabecera cantonal en la parroquia El Triunfo en las 

calles Av. Amazonas entre Miguel Iturralde y Héroes del Cenepa. El Bloque uno y el Bloque dos 

se ubica en la parroquia El Triunfo. 

 
HISTORIA 

 
Bajo Acuerdo Ministerial 1661 del Ministerio de Educación y Cultura, con fecha 22 de abril 

de 1996, el Colegio Nacional La Maná cambia de categoría a Instituto Técnico Superior y 

mailto:info@istlamana.edu.ec


4 

 

 

 

Plan Institucional para la Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres 
 

después de proceso arduo mediante acuerdo 220 del 13 de julio de 2004, el Consejo Nacional 

de Educación Superior CONESUP emite el reconocimiento como Instituto Tecnológico. 

 
La Ley de Educación Superior LOES, publicada en el registro oficial suplemento 298 del 12 

de octubre de 2010, reconoce a los institutos tecnológicos como parte del Sistema de 

Educación Superior, es así que pasando así el Instituto Tecnológico Superior La Maná a 

depender administrativa y financieramente de la secretaria de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología SENESCYT. Esta transición no ha sido nada fácil. La evaluación realizada a los 

Institutos Tecnológicos por el CEAACES en el 2014 y cuyos resultados se publicaron en 

2015, dieron como resultado que la gran mayoría de institutos públicos sean categorizados 

como Fuertemente Condicionados, entre ellos el nuestro 

 
El interés de los jóvenes por acceder a educación superior de nivel tecnológico, hicieron 

posible que dentro del convenio marco entre SENESCYT y Ministerio de Educación se 

puedan disponer de una instalación donde actualmente funciona el Distrito de Educación La 

Maná, a quienes siempre estaremos agradecidos por el apoyo recibido. 

El 2 de agosto de 2018, se publica en el Registro Oficial, la Ley Orgánica Reformatoria a la 

Ley de Educación Superior donde se reconocen a los títulos de tecnólogos como de tercer 

nivel y estableciendo la posibilidad de acceder a maestrías tecnológicas. 

 
MISIÓN 

 
Somos una institución pública de educación superior a nivel tecnológico, que forma profesionales 

críticos, competentes con capacidades técnicas para contribuir al desarrollo de la sociedad. 

 
VISIÓN 

 
Ser líderes en la formación tecnológica superior a nivel nacional, reconocidos por el alto 

nivel académico y la práctica de valores morales, para contribuir eficientemente al 

desarrollo del país. 

 

2.2. OBJETIVOS 

 

2.2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Desarrollar capacidades en la comunidad educativa para la creación y fortalecimiento 

de una cultura de Gestión de Riesgos a través de la actualización permanente de un 

Plan que permita generar acciones para reducir los riesgos, implementando y 

evaluando procesos de forma periódica en el Instituto Superior Tecnológico La Maná. 
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2.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Fortalecer la coordinación administrativa y operativa en situaciones de emergencia 

entre los actores locales, para implementar el Plan Institucional para la Gestión Integral 

de Riesgos de Desastres mejorando la preparación y prevención del personal docente, 

administrativo y estudiantil ante los riesgos identificados en la institución. 

● Organizar los roles y responsabilidades de los miembros del Comité Institucional de 

Emergencia con respecto a las acciones que deben efectuar durante la prevención, 

preparación, respuesta y recuperación ante un posible evento peligroso. 

● Incrementar la percepción del riesgo en el personal docente y administrativo sobre los 

diferentes eventos peligrosos a los que se encuentra expuesto el Instituto Superior 

Tecnológico La Maná con el fin de establecer estrategias de autoprotección en la 

comunidad educativa. 

● Contribuir al desarrollo de actividades de reducción respuesta y recuperación con el 

fin de reducir el nivel de vulnerabilidad en la comunidad educativa del ISTLM 

● Evaluar los procesos de preparación ante la generación de un evento peligroso a través 

de la implementación de simulaciones y simulacros periódicos en coordinación con 

los organismos de respuesta locales. 

 

 
3. PRINCIPIOS 

 
Los principios por los cuales se rige la institución señalados en la Constitución de la 

Republica y La Ley Orgánica de Educación Superior, son los siguientes: 

 
a) Cogobierno 

b) Igualdad de oportunidades 

c) Calidad 

d) Pertinencia 

e) Integralidad 

f) Autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento 

g) Universalidad 

h) Equidad 

i) Progresividad 

j) Interculturalidad 

k) Solidaridad 

l) Movilidad 

m) No discriminación 

 
Estos principios se aplicarán bajo criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 

responsabilidad y participación. 
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4. OFERTA ACADÉMICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 

LA MANÁ 

 
Tabla 2. Oferta académica 

 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA 

GASTRONOMÍA REDES Y 

TELECOMUNICACIONES 

El Tecnólogo Superior en 

Administración Financiera tendrá 

dominios para realizar análisis y 

diagnósticos de la situación 

financiera de una empresa u 

organización, con estricto apego a 

valores morales y éticos, con 

capacidad de liderazgo y aptitudes 

para trabajo colaborativo, que 

soporten la adecuada toma de 

decisiones 

El Tecnólogo en Gastronomía 

estará en capacidad de elaborar 

productos gastronómicos de la más 

alta calidad, aplicando buenas 

prácticas en el manejo de la 

alimentación saludable en el marco 

de la Ética y la Responsabilidad 

Social que responda a los 

requerimientos del mercado 

nacional e internacional. 

El Tecnólogo en Redes y 

telecomunicaciones estará en 

capacidad de implementar un 

sistema de redes y 

telecomunicaciones mediante la 

administración de equipos de red 

con normas de calidad y aplicación 

de una metodología informática 

adecuada, que garantice la 

conectividad de manera ágil y 

segura de los dispositivos 

 

5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA INSTITUCIÓN 

 
El Instituto Superior Tecnológico La Maná, para su organización administrativa y gestión 

académica, se encuentra estructurado de a siguiente manera: 

 
5.1. Máximo órgano superior 

¶ Órgano Colegiado superior 

5.2. Nivel de Gobierno 

¶ Rectorado 

5.3. Nivel Académico 

¶ Coordinador Académico 

¶ Coordinaciones de carrera 

¶ Coordinación de vinculación con la sociedad 

¶ Coordinación de Investigación, Desarrollo Tecnológico e innovación 

¶ Centro de idiomas – Seguimiento académico 

5.4. Nivel de asesoría y apoyo 

¶ Secretaría General 

¶ Unidad de bienestar institucional 

¶ Unidad de aseguramiento de la calidad 

¶ Unidad de tecnología de información y comunicación 

¶ Unidad de mantenimiento e infraestructura 

¶ Unidad de seguridad y salud ocupacional 
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6. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 

 
Figura 1. estructura Orgánica del ISTLM. 

 

 
 

Fuente: Orgánico funcional del Instituto Tecnológico superior la Mana 
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7. DIAGNÓSTICO. 

 

7.1. Identificación de amenazas a nivel cantonal 

 
Figura 2. Amenazas presentes en el cantón la Mana 

 

 
Fuente: Registro de Eventos Peligrosos del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 

 

A través de un proceso participativo con el personal del Instituto Tecnológico Superior 

La Maná se realizó la identificación de amenazas presentes en el territorio, en el siguiente 

cuadro se coloca aquellas a las que se encuentra expuesto el establecimiento educativo. 

7.2. Identificación de amenazas institucionales 

 

Tabla 3.Identificación de amenazas institucionales 
 

N.º AMENAZAS FRECUENCIA 

(N.º eventos) 

RECURRENCIA 

(Por año) 

INTENSIDAD 

(Fuerza) 

MAGNITUD 

(Dimensión-Tamaño) 

ALTA MEDIA BAJA ALTA MEDIA BAJA 

1 Deslizamiento 4 4  x x   x 

2 Incendio 

estructural 
4 4  x   x  

3 Inundación 3 3   x   x 

4 COVID19 24 24 x  x    

5 Sismos/ 

terremotos 
3 2   x   x 

6 Delincuencia 12 12  x   x  

Fuente: Formato elaborado por Dirección de capacitación de la SNGRE 

 

Con el fin de tener una mirada más amplia con respecto a las amenazas que afectan al 

ITSLM a continuación se detalla la segunda parte de la matriz correspondiente al análisis 

del entorno a la edificación esta se ubica en el formato A3 correspondiente al ñAn§lisis 

de la estructura física de la edificación y del entornoò 
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7.3. Identificación de vulnerabilidades 

 

En esta etapa se consideró pertinente adaptar las orientaciones para la elaboración del 

Plan de Gestión del Riesgo de Desastres (PGRD) en las instituciones educativas, dichas 

directrices fueron plasmadas en la “Guía Metodológica Plan de Gestión del Riesgo de 

Desastres y acciones de contingencia Instituciones Educativas” documento generado por 

la Oficina de Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres del Perú. 

 

A continuación se describen las diferentes vulnerabilidades en matrices que tiene como 

finalidad determinar todos aquellos factores físicos, ambientales, económicos, culturales, 

educativos, socio-organizativos, políticos e institucionales, esto permitió recabar toda 

aquella información necesaria para mejorar con la condición de vulnerabilidad establecer 

acciones que permitan reducirla, de esta manera aumentar la resiliencia de los estudiantes 

y docentes del Instituto Tecnológico La Maná, se consideró los siguientes aspectos de la 

seguridad de las instituciones educativas como: 

a) Condiciones de vulnerabilidad socioeducativa: Con el fin de identificar las 

diferentes vulnerabilidades a nivel social y educativo se aplicó una breve encuesta 

a los estudiantes con el fin de identificar su nivel de percepción en cuanto al riesgo 

que se encuentran expuestos y sus diferentes vulnerabilidades. 

 
Tabla 4. Vulnerabilidad socioeducativa. 

 

 
DESCRIBIENDO LA VULNERABILIDAD 

 
 
 

 
Social 

Ambiente Descripción 

Inseguridad Existe inseguridad en las inmediaciones del 
establecimiento educativo 

Grupos prioritarios Alta presencia de mujeres embarazadas 

Presencia de estudiantes con dificultades de 

lenguaje 

Se desconoce del tipo de 

alarma que se utilizara para 

cada evento peligroso 

Debido a la falta de recursos económicos no se cuenta 

con instrumentos que peritan alertar a los docentes y 

estudiantes durante los ejercicios de simulacros 

instituciones lo que limita su capacidad 
de reacción ante un evento real. 

 
 
 
 

 
Educativa 

Conocimientos sobre 

Gestión de Riesgos 

Estudiantes con escasos conocimientos en Gestión 

de Riesgos, medidas de autoprotección ante eventos 

peligrosos, Primeros Auxilios Básicos, prevención 

y control de incendios, evacuación. 

Capacitaciones virtuales no 

generan interés en los 

estudiantes 

Procesos de capacitación virtual que requieren de 

práctica para un mejor entendimiento sobre Gestión 

de Riesgos, primeros auxilios, orden y seguridad 

Indiferencia por parte de 

los estudiantes 

Falta de interés por parte de algunos estudiantes en 

procesos de preparación y prevención ante desastres 
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b) Condiciones de seguridad físico funcional: Para la verificación de las 

características correspondientes a la infraestructura se identificará el nivel de 

vulnerabilidad de los bloques correspondientes al edificio principal y de 

gastronomía. 

 

 

 
Tabla 5. Vulnerabilidad física. 

 
 

 
DESCRIBIENDO LA VULNERABILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
Físico 

Ambiente Descripción 

Aulas con ventanas sin 

protección 

La institución no cuenta con vidrios 

laminados ni cortinas. 

Servicios higiénicos (lavabos, 

urinarios, inodoros) 

Se cuenta con cinco y siete (lavabos, 

urinarios, inodoros para hombres y mujeres 

respectivamente), dado al número de 

estudiantes se requiere implementar más 
unidades. 

Red de distribución de agua es 

compartida con el distrito de 

educación 

No se cuenta con suficiente cantidad de agua 

puesto que se comparte con las oficinas del 

distrito de educación de la Mana 

No cuenta con infraestructura 

propia 

Las instalaciones son antiguas pertenecieron 

a una institución educativa de primaria por lo 

que no se conoce los años de construcción 

Tanque de distribución de agua Esta se comparte con el distrito de educación 

por lo que no se cuenta con suficiente agua 

para distribuir de forma permanente en la 
institución 

No cuenta con una estación de 

enfermería 

No cuenta con el espacio físico para atención 

de pacientes enfermos o que requieran de 

atención médica urgente 

Aulas insuficientes Las aulas son insuficientes para los 

estudiantes son estrechas y se va a requerir de 

más espacio debido al distanciamiento social 

que se debe mantener en clases presenciales 

Pisos resbalosos Los pisos de las aulas son resbalosos sobre 

todo cuando están mojados, por lo cual los 
estudiantes se exponen a caídas 

 
 

 

c) Condiciones de seguridad funcional organizativo: Corresponde a la 

verificación de las características que deben cumplir los elementos funcionales 

organizativos para hacer frente a la emergencia. 
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Tabla 6. Vulnerabilidad Funcional organizativo 
 

 

DESCRIBIENDO LA VULNERABILIDAD 

  Ambiente Descripción 

Condiciones de 
Plan de gestión del riesgo Se requiere de un acompañamiento por parte del 

SENECYT para fortalecer las capacidades del 

personal de la comisión de GR y establecer 

acciones de preparación y prevención ante un 
posible evento peligroso. 

seguridad:   

Funcional   

organizativo   

  Cuenta con   plan,   pero El Plan debe ser socializado y ajustado a las 

  debe ser socializado necesidades institucionales. 

  Estudiantes que realizan Se requiere de un Plan de Seguridad y Salud 
  sus prácticas profesionales Ocupacional con el fin de que se pueda definir y 
  en condiciones de riesgos articular acciones para evitar accidentes durante la 
   realización de prácticas profesionales de las 
   diferentes carreras. 

 

d) Entorno Inmediato: Para determinar los eventos peligros a los que se encuentra 

expuesto e Instituto Técnico Superior La Maná, es necesario analizar el entorno 

del local educativo puesto que se describen algunas situaciones en las que se 

podría generar un efecto negativo en los estudiantes y docentes, a continuación, 

se describen algunas características que debido a su ubicación pueden 

incrementar el nivel de riego. 

 

 
Tabla 7.Vulnerabilidad Ambiental. 

 

DESCRIBIENDO LA VULNERABILIDAD 
 Ambiente Descripción 
 La infraestructura educativa se Debido a la ubicación, el 
 ubica en una vía concurrida por establecimiento educativo tiene un 
 el tránsito vehicular alto riesgo de sufrir accidentes de 

Entorno  tránsito y arrollamientos en caso de 

inmediato  que se realice una evacuación 

(Ambiente)  externa 
 Las instalaciones de Instituto se La infraestructura educativa al estar 
 ubican en una zona baja ubicado en una zona baja, es 
  propensa a inundaciones 

 
En esta fase se incluye la matriz de análisis de vulnerabilidad institucional con el fin de 

contar con una visión amplia de la infraestructura educativa. (Anexo 1) 
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7.3. Evaluación de riesgos 

 
Tabla 8. Identificación del Riesgo 

 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

PELIGRO DESCRIPCIÓN DE LA 

VULNERABILIDAD 

RIESGO 

 
 
 

Sismos 

Pisos resbaladizos El piso de la 

institución se vuelve 

más resbaladizo 

cuando se presentan 

lluvias. 

Posible afectación debido a 

caídas estudiantes y docentes 

Ventanas de los 

dos bloques de la 

institución 

Educativa 

No cuenta con vidrios 

laminado ni cortinas. 

Podría generar cortes 

afectando a estudiantes y 

docentes 

 
Zonas con cables 

en mal estado o 

expuestos 

Se requiere de una 

revisión más 

exhaustiva de las 

conexiones eléctricas 

a fin de determinar las 

zonas de riesgo para 

que se presente un 

corto circuito. 

Generación de sobrecarga, 

corto circuito, riesgo de 

electrocución por 

manipulación generando 

afectación a la vida y la salud 

de estudiantes y docentes 

 
Accidentes de 

transito 

La entrada 

principal a la 

institución se 

ubica en zona 

concurrida 

El local educativo se 

ubica en una Av. 

Principal con alto 

tráfico vehicular 

Posibles accidentes de tránsito 

con posible afectación a la 

vida y la salud de los 

estudiantes 

 
Incendios 

estructurales 

Cocina de la 

Escuela de 

Gastronomía 

Llave del tanque gas 

que requiere de 

mantenimiento 

periódico puesto que 

por su uso y tiempo 

de vida útil presenta 

un desgaste en la 

llave. 

Posibles incendios 

estructurales con afectación a la 

integridad de los estudiantes y 

docentes 

 
Para determinar si las características de la edificación constituyen un riesgo para los 

estudiantes se realizó un análisis de la estructura física para lo cual se utilizó la primera 

parte del Formato de descrito en el (Anexo 02). 
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7.4. Identificación de capacidades, recursos y sistemas de administración 

 
Tabla 9. Identificación de capacidades de talento humano 

 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

FUNCIÓN DIRECCIÓN 

RESIDENCIA 

TELÉFONOS CORREO 

Román 

Robalino Alex 

Rector La Maná, calle 

Eugenio espejo 

y Malecón 

N/A 0982420812 romanrobalinoalex@yahoo.es 

Abrigo Vivas 

Oscar Javier 

Docente Parroquia El 

Carmen, calle 

Rocafuerte y 
Venezuela 

032688572 0980897683 oscar_abrigovivas@hotmail.com 

Avalos Arias 

Amalia Isabel 

Docente Avda 19 de 

Mayo 
 0999529534 amaliaisabel2012@hotmail.com 

Barahona 

Gallegos 

Hernán Darío 

Docente Bernardo 

Darquea 30-46 

y Nueva York 

032963032 0995740805 hernan.barahona91@gmail.com 

Bonilla Carpio 

Fernanda 

Paulina 

Docente Veloz, calle 

Puruhá 2380 y 

Avenida Celso 
Augusto 

Rodríguez 

032964972 0998053915 fbonilla@institutos.gob.ec 

Bravo Minga 

Luis Eduardo 

Docente Parrq. 7 de 

Octubre, calle d 

entre 2da y 3ra 

052784363 0997146909 luisedbravo@hotmail.com 

Bermeo 

Zamora Carlos 

Alberto 

Docente Quevedo  0967860770. Krlos1795@gnai.com 

Cartagena 

Herrera Mario 

Estuardo 

Docente La Maná, Av. 

Amazonas y 

Héroes del 
Cenepa 

NA 0968706962 nacional42@hotmail.com 

Castro 

Magallanes 

Israel Eduardo 

Docente Calle c 002 y 

calle s/n 

recorrido línea 
12 

NA 0997481847 israelcastromag@hotmail.com 

Cedeño Troya 

Dolores 

Magaly 

Docente Cdla. nuevo 

Quevedo, calle 

Carlos Cure, 
2da cuadra 

callejón 1 

052004689 0994931585 magaly_cedeno@hotmail.com 

Centeno Mayra Docente Parrq. el 

Triunfo, Calle 

Acacias y 
Latacunga 

 0986451827 mayracenteno25@gmail.com 

Chacha Armas 

Héctor Arnulfo 

Docente Parrq. El 

Triunfo, calle 

Acacias y 
Latacunga 

032687617 0997708941 hectorch-1967@hotmail.com 

Crow 

Sarmiento 
Edison Lenin 

Docente La Maná, calle 

Calabi y Pujilí 

032961432 0987701562 lenincrow73@gmail.com 

López Cedeño 

Kimberly 
Magaly 

Docente Quevedo, 

Carlos Kure 

NA 0989541801 klopez@istlamana.edu.ec 

López 

Chaquinga 

Docente Celiano Monge 

en Pasaje 
032419961 0992901818 gabriel.lopez.c08@gmail.com 

mailto:romanrobalinoalex@yahoo.es
mailto:oscar_abrigovivas@hotmail.com
mailto:amaliaisabel2012@hotmail.com
mailto:hernan.barahona91@gmail.com
mailto:fbonilla@institutos.gob.ec
mailto:luisedbravo@hotmail.com
mailto:Krlos1795@gnai.com
mailto:nacional42@hotmail.com
mailto:israelcastromag@hotmail.com
mailto:magaly_cedeno@hotmail.com
mailto:mayracenteno25@gmail.com
mailto:hectorch-1967@hotmail.com
mailto:lenincrow73@gmail.com
mailto:klopez@istlamana.edu.ec
mailto:gabriel.lopez.c08@gmail.com
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Eduardo 

Gabriel 

 Viollacres y 

Rodrigo vela 
   

Mancero 

Zaquinaula 

Tatiana 
Elizabeth 

Docente Ruta 35 vía a 

san Andrés 

032915565 0995507480 tatismancero31@gmail.com 

Marcillo 

Álvarez Tanya 

Amanda 

Docente Coop. 1ro de 

Mayo, calle 

Zamora 

Chinchipe y 
juan leon era 

NA 0999689456 tany_marc@hotmail.com 

Merino Garzon 

Edison Cesar 

Docente Calle Argentino 

mz1 c1 y Av. 
de los Héroes 

032307194 0983372547 merinoedison@hotmail.com 

Moran Macías 

Luis Alfredo 

Docente La Maná, Av. 

19 de Mayo y 

Benjamín 
Sarabia 

033048259 0981235718 moran_luis04@outlook.es 

Moreta 

Rodríguez 

Juan Carlos 

Docente Valencia, calle 

Sucre 209 entre 

Jorge Herrera 
Cruz y Arcos 

Pérez 

NA 0961319795 juancaec76@gmail.com 

Padilla Muñoz 

Francisco Saúl 

Docente La Maná, Av. 

Amazonas y 

San Pablo 

NA 0986734126 franciscopamu64gmail.com 

Paredes 

Gavilanez 

Jorge 
Gualberto 

Docente Cdla. San Juan, 

calle Orozco 

4115 y los 
Sauces 

02947410 0987875091 paredesgavilanezj@yahoo.com 

Pincay Vinces 

Nedcy Janneth 

Docente El Triunfo, 

calle Héroes del 

Cenepa y 
Sandoval Pastor 

032695583 0980295396 katty2408@hotmail.es 

Rojas Parraga 

Ludys 

Geomara 

Docente La Maná, calle 

Eugenio Espejo 

y Malecón 

032688748 0969742377 ludysrojas_94@hotmail.com 

Salcán León 

Betty Roció 

Docente La Maná, av. 

Amazonas y 

San Pablo 

NA 0983496672 bettyrosale@hotmail.com 

Sánchez Tapia 

Evelyn Valeria 

Docente Rafael 

Calvache N9- 

135 Y Leónidas 
Puebla 

024534830 0992567850 vsanchez@istlamana.edu.ec 

Toapanta 

Toapanta 
Gladys Maria 

Docente La Maná, 

Sector El 
Toquillal 

032687108 0994877539 docenteitslm@gmail.com 

Toaquiza 

Padilla Beatriz 

Elizabeth 

Docente Parrq. El triunfo 

Av. Amazonas 

diag. al 
Patronato 

NA 0988218318 beatriztoaquizafms@gmail.com 

Valdivieso Tixe 

Cristian 

Ramiro 

Docente Calle Pujilí y 

Calabi 

032900635 0987490532 valdivieso2389@gmail.com 

Vizcaino 

Villavicencio 

Viviana De 
Lourdes 

Docente Barrio Velasco 

Ibarra, calle 

Jaime Roldos y 
Latacunga 

NA 0988165475 vvv81@hotmail.com 

Fuente: Base de datos del personal del ITSLM 

mailto:tatismancero31@gmail.com
mailto:tany_marc@hotmail.com
mailto:merinoedison@hotmail.com
mailto:moran_luis04@outlook.es
mailto:juancaec76@gmail.com
mailto:paredesgavilanezj@yahoo.com
mailto:katty2408@hotmail.es
mailto:ludysrojas_94@hotmail.com
mailto:bettyrosale@hotmail.com
mailto:vsanchez@istlamana.edu.ec
mailto:docenteitslm@gmail.com
mailto:beatriztoaquizafms@gmail.com
mailto:valdivieso2389@gmail.com
mailto:vvv81@hotmail.com
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7.6. Identificación de recursos institucionales 

 

Tabla 10. Recursos institucionales 
 
 
 

RECURSOS CANTIDAD ESTADO OBSERVACIONES 

BUENO REGULAR MALO 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

Teléfonos 475 x   30 docentes y 445 estudiantes 

cuentan con un equipo móvil 

personal lo cual servirá para 

atender una emergencia en 

caso de que sea necesario 

OTROS ARCHIVOS MOBILIARIOS 

Carteleras 5 x   Se encuentra en buen estado y 

nos permite publicar contenido 

de relevancia 

Escritorio de madera y 

metal 

33 x  2 31 escritorios se encuentran en 

buenas condiciones y en mal 

estado dos unidades 

Mesa de madera ovalada 4 x    

Archivador aéreo 6 4 2   

Mesa construcción mixta 0     

Pupitres 240 230 10   

Sillas para estudiantes 240 210 14 16  

ELEMENTOS CONTRA INCENDIO 

Extintores portátiles 2 X   Se cuenta con 2 extintores de 

CO2 esos se encuentran 

ubicados en los laboratorios 

8 X   Se tiene 8 extintores de PQS 

ubicados en sitios estratégicos 

con el fin de evitar posibles 
conatos de incendio 

INFRAESTRUCTURA 

Oficinas de secretaría 1 X    

Oficinas de la Dirección 1 X    

Sala de reuniones 1 X    

Bar Cafetería 1 X    

Oficinas Docentes 3 X    

Laboratorios 3 X    

Auditorio 1 X    

Taller de panadería 1 X    

Taller de cocina 1 X    

Local de panadería 1 X    

Taller de Redes 1 X    

INSTALACIONES 

Alcantarillado Si    La institución cuenta con todos 

los servicios básicos Red agua potable Si    

Red eléctrica Si    
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7.8. Identificación de sistemas de administración 

 
 

Tabla 11. Sistemas de administración 
 
 
 

SISTEMAS DE 

ADMINISTRACION 

UBICACI FUNCIONALIDAD ZONA DE RIESGO OBSERVACIONES 

ON ALT 

A 

MEDI 

A 

BAJ 

A 

ALT 

A 

MEDIA BAJA  

Sistema Informático Planta baja X    X   

Sistema Administrativo Planta baja X    X   

Sistema Logístico Planta baja X    X   

Sistema Seguridad Planta baja X    X   

 
 

 

7.9. Identificación y evaluación de riesgos 

 
 

Los riesgos se han identificado, tomando en consideración factores externos e internos y 

en base a un análisis del comportamiento histórico de estos elementos en el Instituto 

Superior Tecnológico La Maná y las condiciones geográficas propias del contexto, tal 

como se detalla en la tabla subsiguiente. 
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Tabla 12. Identificación del Riesgo 
 
 

 

Como se puede observar en la Matriz Nº 12 “Identificación del riesgo” se asignaron valores 

según la escala de valoración Nº 01 que a continuación se detalla 

 

 
ESCALA DE VALORACIÓN Nº 01 

 

RANGOS VALORES 

1 BAJO 

2 MEDIO 

3 ALTO 
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Aplicando la siguiente formula 

R= AMENAZA + VULNERABILIDAD se obtuvo el siguiente resultado 

Total, de la sumatoria es 16 el promedio es 5,3 

 

El Instituto Tecnológico Superior La Mana tiene un nivel de riesgo medio considerando que 

alunas acciones requieren de una implementación de medidas estructurales por parte del GADM 

puesto que al ser ordenadores del territorio deberán invertir en obras de mantenimiento del 

alcantarillado. 

 

 
7.10. Proyección del Riesgo 

 

Tabla 13. Proceso del desarrollo de las acciones 
 
 
 

Nº RIESGOS ACCIONES DE 

REDUCCION 
DERIESGOS 

PROCESO DEL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

¿QUIEN LO VA 

HACER? 

CUANDO SE 

VA HACER? 

PRESUP 

UESTO 

 

1 

 

INUNDACIO 

NES 

Mingas de limpieza del 
sistema de desfogue de 
aguas lluvias 

Minga de la entidad JULIO 
Primera semana) 

100 

Mantenimiento y limpieza 
del sistema de 
alcantarillado interno 

Contratación pública JULIO 

(segunda semana) 

600 

2  
 
 
 

 
INCENDIOS 

Revisión y mantenimiento al 

sistema eléctrico. 

Contratación pública 

(Empresa eléctrica) 

AGOSTO  
1700 

Implementar la señalética de 

riesgos conforme a la norma 
INEN 

Empresa contratada y 

minga con la entidad o 
comunidad 

POR DEFNIR 750 

Capacitar al talento humano 

de la entidad en prevención 
de incendios y roles de las 
brigadas de emergencia 

Comisión de seguridad 

del establecimiento con el 
apoyo de la SNGRE, 
Bomberos 

SEPTIEMBRE 
(Primera Semana) 

950 

 
 

 
3 

 
 

 
ASALTOS Y 

ROBOS 

Capacitar al personal 

docente y administrativo en 

Primeros Auxilios, Gestión 

de Riesgos, Seguridad y 

Salud Ocupacional, Orden y 
Seguridad 

Contratación de personal 

especializado para 

capacitar en medidas de 

autoprotección y 

respuesta inmediata. 

SEPTIEMBRE 

(tercera semana) 
 

1000 

Colocar Lámparas de 

emergencia internas y 

externas 

 AGOSTO 

(tercera semana) 
500 

 

TOTAL 

 

5600.00 
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8. MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONALES (BLOQUE 1) EDIFICIO PRINCIPAL 
 

 

 
 

AV. AMAZONAS 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

  
LEYENDA 

1 RUIDO 

 
2 

 

 ELÉCTRICO 

 
3 

 

 GOLPES 

 
4 

 
ILUMINACIÓN 

  
ERGONÓMICO 

5  

 
6 

 
CAÍDA 

 
 
 

7 
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9. MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS INSTITUCIONALES INTERNOS. 
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10. MAPA DE UBICACIÓN DE RECURSOS EXTERNOS 
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FASE II. LINEAMIENTOS PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS 

 

En esta fase se incluye elementos que permitirán fortalecer la fase de Reducción de 

Riesgos a nivel institucional: 

 
1. En la primera parte de esta fase se describe el “Plan de capacitación” que se estará 

efectuando por parte del Instituto Tecnológico Superior La Maná para el 

fortalecimiento de capacidades institucionales 

2. La segunda parte se incorpora acciones de reducción según tipo de evento 

peligroso priorizado dentro de las amenazas identificadas, 

3. Descripción de los “Lineamientos para implementar normas técnicas”. 

 

 
A. PLAN DE CAPACITACIÓN 

 
1. ANTECEDENTES 

 
La gestión del riesgo ante desastres es un proceso eminentemente social y por tanto su desempeño 

está directamente relacionado con la estructura y forma de organización del Estado; en este 

contexto, es necesario conocer cómo las estructuras sociales generan riesgos que producen 

desastres, identificar los aspectos relevantes susceptibles de intervención para reducir sus 

impactos negativos, y considerar el papel de la educación, en su rol de motor 4 del desarrollo 

humano, para brindar a la sociedad herramientas que le permitan fortalecer su capacidad de 

conocer y reducir los riesgos, responder oportuna y adecuadamente ante su materialización y 

reducir el impacto de los desastres sobre las personas, las instituciones y el ambiente. (Vallejo 

Chocué, 2010) 

 
En el Ecuador existen varios tipos de amenazas y emergencias derivadas de eventos adversos 

como geológicos (erupciones volcánicas, sismos, tsunamis o terrenos inestables); y, eventos 

hidro-metereológicos (sequias, inundaciones por exceso de lluvias, desbordamiento de ríos, y 

esteros, marejadas, tormentas eléctricas, vientos huracanados, granizadas, heladas, incendios y 

terremotos, de la acción humana (antrópicos): erosión de suelos, deforestación, cacería 

indiscriminada de especies en peligro, contaminación del agua, tierra y aire derivados de procesos 

industriales, o contaminación por uso indebido de químicos, incendios, propagación de 

enfermedades. 

 
Los programas educativos relativos a la gestión del riesgo deben contribuir a formar en el respeto 

a la vida, los derechos humanos, la paz, la solidaridad, la equidad, la participación informada de 

todos en las decisiones que los afectan y conducir al desarrollo de capacidades críticas, reflexivas 

y analíticas de los ciudadanos y a una mayor consciencia de la conservación, protección y mejora 

del medio ambiente y la prevención de desastres. La comunicación social, así como la educación 

y la participación ciudadana forman parte de los procesos de apoyo de la gestión del riesgo, 

incluyendo especialmente la cualificación y formación de los educadores que comprendan el 

proceso de la gestión del riesgo y el desarrollo de recursos y métodos educativos, la innovación 

y la investigación (Vallejo Chocué, 2010) 
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Considerando la importancia de crear una cultura de Gestión de Riesgo en la población y ante la 

gran responsabilidad que tiene el Instituto tecnológico La Mana de formar profesionales con un 

alto perfil académico, ha considerado importante generar procesos de fortalecimiento de 

capacidades institucionales desde una visión integral estableciendo actividades que permitan 

reducir sus riesgos a nivel institucional. 

 

 
2. OBJETIVOS 

2.1.Objetivo General 

Desarrollar nuevos comportamientos, fortalecimientos y adquisición de prácticas 

adecuadas en la preparación y prevención de riesgos mediante el fortalecimiento de 

capacidades a los estudiantes y personal docente del Instituto Tecnológico La Mana. 

2.2.Objetivos Específicos. 

 
● Fortalecer el nivel de conocimientos sobre Gestión de Riesgos dirigido a los/as 

estudiantes que forman parte de la comunidad educativa. 

● Ejecución de ejercicios de simulación en conjunto con los atores que forman parte de 

la comunidad educativa. 

● Evaluar el nivel de conocimientos adquiridos durante el proceso de capacitación. 

 
3. TEMAS DE CAPACITACIÓN 

 
● Introducción a la Gestión de Riesgos (Bases conceptuales de Gestión de Riesgos) 

● Riesgos Laborales 

● Introducción a los Primeros Auxilios Básicos 

 

4. BENEFICIARIOS 

● Personal Docente y administrativo del ITSLM 

● Estudiantes del ITSLM 

 
 

5. METODOLOGÍA 

 
Debido a las condiciones atípicas en las que el mundo se desarrolla se ha visto necesario 

utilizar métodos virtuales que permitan desarrollar las capacidades de los estudiantes, es 

por ello que se desarrollaran varias sesiones virtuales que permitan a los participantes 

involucrarse grupalmente en los procesos formativos, en general será activo-participativa, 

, además en base a los conocimientos y experiencias previas de los capacitados y de 

acuerdo a sus realidades contextuales se construirá y desarrollará un caso práctico que 

utilice e incluya los contenidos propuesto por el Técnico Capacitador, lo cual reforzará 

los conocimientos impartidos y además servirá para identificar la percepción que tienen 

los beneficiarios de este proceso. 
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Para el desarrollo de este proceso se ha considerado impartir los siguientes temas de 

capacitación de forma virtual. 

 

 
Tabla 14. Contenido de las capacitaciones 

 
 
 

MÓDULOS DE 

CAPACITACIÓN VIRTUAL 

SUB TEMAS 

Sesión I: Bases conceptuales de 

Gestión de Riesgos y medidas de 

autoprotección ante eventos 

peligrosos. 

● Amenazas Naturales: Biológicas, Geológicas, 

Hidrometereológicas) 

● Amenazas Antrópicas: Tecnológicas, degradación 

ambiental. 

● Amenazas Sociales. 

● Vulnerabilidad, Tipos de vulnerabilidad, 

● Riesgos y recursos, 

● Medias de autoprotección ante los diferentes eventos 

peligrosos. 

● Eventos peligrosos, emergencias, desastre, catástrofe. 

Sesión II: Medidas de 

autoprotección para riesgos 

laborales 

● Riesgos Físicos 

● Riesgos Mecánicos 

● Riesgos Psicosociales 

● Riesgos Químicos 

● Riesgos Ergonómico 

● Sesión III: Sistema de Alerta 

temprana 

● Alerta y una alarma 

● Sesión IV: Evacuación orden y 

seguridad 

● Tipos de evacuación según tipo de amenaza, orden y 

seguridad. 

● Sesión V: Identificación de 

zonas de seguridad y rutas de 

evacuación a través de mapas 

de riesgos y recursos. 

● Identificación de recursos internos y externos. 

● Elaboración de mapas de riesgos y recursos 

● Sesión VI: Ejercicios prácticos: 

simulacros. 

● 

● Socialización del PlGR 

● Diferencia entre simulación y simulacro. 

● Directrices generales sobre el Manual COE 

● Sesión VII: Primeros Auxilios 

Básicos 

● Signos vitales, que es un signo y síntoma. 

● Tipos de Heridas: Abrasivas, cortantes, lacerantes, 

punzantes, avulsivas, amputación. 

● Hemorragias 

● Transporte de heridos 



Plan Institucional para la Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres 

26 

 

 

6. CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 
A continuación, se detalla las fechas y temas de capacitación considerados para el 

desarrollo del presente plan. 

 

Tabla 15. Cronograma de capacitación. 
 
 
 

MÓDULOS DE 

CAPACITACIÓN 

FECHA D1 D2 D3 D4 D5 

Bases conceptuales de Gestión 

de Riesgos y medidas de 

autoprotección ante eventos 
peligrosos. 

18/01/2022      

Sistema de Alerta temprana 19/01/2022      

Evacuación orden y seguridad 20/01/2022      

Identificación de zonas de 

seguridad y rutas de evacuación 

a través de mapas de riesgos y 

recursos. 

 

21/01/2022 

     

Primeros Auxilios Básicos 22/01/2022      

Ejercicios prácticos: simulacros. 23/01/2022      

 
 

 

Elaborado por: Revisado y autorizado por: 

 
 

Responsable de capacitación del 

ISTLM 

 
 

MCs, Alex Román R 

RECTOR DEL ISTLM 

 
 
 
 
 
 

 

B. ACCIONES DE REDUCCIÓN SEGÚN TIPO DE EVENTO 

 
Con el fin precautelar la integridad de los estudiantes se ha identificado varias medidas 

de autoprotección que permitirán fortalecer los procesos previstos antes de que ocurra un 

evento peligroso, a continuación, se describe lo mencionado. 
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Tabla 16. Acciones de reducción de Riesgos 
 

Evento: Sismo o Terremoto Simbología 
 

 

• Todo el personal estudiantil, así como el personal docente y administrativo deberá 

elaborar su Plan Familiar de Emergencia a fin de reducir su nivel de vulnerabilidad. 

• Debido a que las clases se están efectuando de forma virtual es importante que cada 

miembro de la comunidad educativa establezca acciones familiares como; reunir a su 

familia y socialice el Plan Familiar. 

• Si se encuentra recibiendo clases de forma presencial las autoridades institucionales 

deberán socializar las responsabilidades que tendrá cada miembro, ante un evento 

peligroso, así como la determinación de los puntos de encuentro y las rutas para 

evacuación. 

• Se deberá identificar si es necesario retirar los objetos pesados ubicados en partes altas 

de las aulas o asegúrelos si esos se encuentran en su lugar de estudio, para evitar que 

estos caigan sobre una persona en caso de ocurrir un sismo. 

• Participar de la socialización sobre las medidas de preparación adoptadas por las 

autoridades institucionales como: Localizar puntos de encuentro, las vías de evacuación 

y seguridad y tenerlas siempre presentes. 

• Contar con una copia de documentos personales importantes 

• Si es posible mantenerse alejado de las ventanas, y participe de las mingas 

institucionales para proteger las ventanas con cinta adhesiva y cortinas. 

• Permanezca lejos de los libreros o muebles que puedan caerse. 

• Participar activamente de las simulaciones y simulacros que realice la institución 

educativa. 

• Identificar y seguir las instrucciones de la persona encargada como brigadista de 

evacuación. 

• * Durante las horas de clase nocturnas es importante mantenerse en contacto con un 

familiar y amigos para dar a conocer sobre la ubicación en la que se encuentran o el 

lugar a donde se dirige, eso permitirá tener una referencia en caso de que el evento se 

presente de forma súbita y el estudiante no se encuentre en su lugar de estudio. 

Evento: Caída de ceniza Simbología 

 
Debido a la distancia en la que la institución se encuentra ante una erupción volcánica, la caída 

de ceniza se ha presentado debido a la dirección de viento por ello se ha considerado importante 

que se tomen medidas como: 

● Todo el personal docente, administrativo y estudiantil elaborará su Plan familiar de 

emergencia. 

● En caso de encontrarse en clases presenciales todo el personal deberá mantenerse en las 

aulas y saldrá fuera de ellas solo si es estrictamente necesario. 

● Todos deberán contar con un kit de protección personal como mascarilla, visores, gorra, 

y una botella de agua. 

● Para estar preparados se realizará ejercicios de evacuación posterior a la caída de ceniza. 
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● Se deberá mencionar a las autoridades institucionales si tienen algún tipo de afección 

respiratoria con el fin de tomar las medidas pertinentes y salvaguardar su integridad. 

Evento: Delincuencia Simbología 
 

La inseguridad es una problemática que se ha extendido a nivel nacional por lo que es necesario 

tomar acciones que permitan establecer que el personal pueda estar preparado para afrontar una 

situación de riesgo ante un posible atraco, para ello se ha recabado información que permitirá 

conocer qué medidas debemos tomar. 

Es importante mantenerse informado sobre actos delictivos que a diario se cometen en el catón 

esto permitirá establecer un posible escenario de riesgos ante este hecho. 

● Evite transitar por zonas peligrosas poco concurridas o despobladas 

● Desconfié de personas extrañas, cuentistas, extranjeros sospechosos, vendedores 

clandestinos. 

● No salga lleno de joyas u objetos de valor, corre el riesgo de un asalto 

● Si sale de compras no lleve dinero en su cartera colóquelo en un lugar seguro y 

distribúyalo en todos sus bolsillos 

● Anote la placa de taxi cuyo servicio requiera, no lo ocupe si otra persona acompaña al 

chofer 

● Se solicitará a las autoridades y personal docente estar pendientes de gente que se 

encuentre rondando el establecimiento educativo con el fin de resguardar la integridad 

de los estudiantes y poner en alerta a la policía. 

Evento: Inundaciones Simbología: 
 

 
● Dentro de las amenazas que se presentan con más frecuencia en el cantón son las 

inundaciones sin embargo en el histórico de eventos que causaron daño a la infraestructura 

educativa no se tiene un registro en el que se mencione del impacto de este tipo de eventos. 

● Con el fin de precautelar la seguridad de los estudiantes y los recursos institucionales se ha 

podido identificar varias acciones que permitirán salvaguardar los recursos institucionales 

y la integridad de los miembros de la comunidad educativa, dentro de estas se encuentran: 

 

● Identificar una ruta de evacuación, y otras vías alternativas y estar preparado para evacuar. 

● Colocar documentos importantes en una bolsa de plástico para que no se destruyan con el 

agua. 

● Mantenerse informado con los organismos técnicos científicos sobre las proyecciones de 

lluvias en el sector a fin de evitar que los estudiantes y personal docente se pueda exponer. 

● Tener un radio para estar informado acerca de la emergencia y posibles instrucciones. 

● Cortar la luz, agua y gas y evacuar si la situación lo amerita o las autoridades así lo indican 

para evitar posibles accidentes. 

Evento: Virus/ COVID19 Simbología 
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● Manténgase informado sobre las noticias locales e internacionales ante la posible alerta sobre 

el estado de salud que sufre una determinada población, así como la vía de transmisión de la 

enfermedad eso permitirá conocer sobre la posible propagación e impacto que ésta puede 

causar. 

● La planificación y la coordinación; interinstitucional ante la activación de protocolos de 

salud ante a propagación de una determinada enfermedad. 

● Establecer un proceso de vigilancia y la evaluación de la situación; en el personal docente, 

administrativo y estudiantil. 

● Identificar acciones de prevención y respuesta para la reducción de la diseminación de la 

enfermedad. 

● Se deberá estar atento a las acciones tomadas por las autoridades sanitarias para conocer si 

el mismo virus identificado ha causado brotes comunitarios sostenidos en dos o más países 

de una región de la OMS. 

● Establecer medidas personales y comunitarias para los procesos de desinfección del 

establecimiento educativo 

● Limpiar y desinfectar las superficies que se tocan con frecuencia puede ayudar a reducir el 

riesgo de enfermarse, sin importar si tu hijo aprende en casa o en la escuela. Esta limpieza 

incluye objetos que se tocan con frecuencia, como pestillos de puertas, grifos, teclados, 

tabletas y teléfonos. 

● Las acciones establecidas dentro del Plan de retorno a clases deberán estar ligadas a fomentar 

medidas de desinfección antes y después del ingreso a clases. 

Evento: Incendio Estructural Simbología: 

 
● Programar y recordar siempre una o dos rutas de evacuación establecidas en el Plan 

Institucional. 

● Se deberá mantener los objetos inflamables lejos de las hornillas de las cocinas. 

● Evitar enchufar varios artefactos eléctricos al mismo tomacorriente para evitar un posible 

corto circuito. 

● Mantener en buen estado las instalaciones eléctricas. No recargarlas ni hacer reparaciones 

provisorias. 

● Educar a los estudiantes los peligros del fuego y su forma de manipulación correcta. 

● Tener especial cuidado durante el uso de productos de limpieza, ya que suelen ser 

inflamables y almacenarlos lejos de fuentes de calor. 

● Se deberá tener un extintor manual en el lugar más próximo a las instalaciones de la cocina 

con el fin de responder de forma inmediata si se requiere. 

● Establecer un lugar de encuentro fuera del lugar de trabajo, de modo de identificar a todas 

las personas rápidamente en caso de evacuación. 

 
 

a) Asesoría: Para las actividades de reducción de riesgos en el instituto Técnico 

Superior La Mana coordinara con entidades que forman parte del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión de Riesgos para fortalecer las acciones establecidas en 

el Plan, así como aquellas que puedan generar un mejor entendimiento del 

componente de Gestión de Riesgos. 
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1. LINEAMIENTOS PARA IMPLEMENTAR NORMAS JURÍDICAS 

 

b) Revisión de instrumentos legales e internacionales 

 
En la siguiente matriz se resume el marco normativo legal vigente de Gestión de Riesgos 

en el Ecuador. 

 

 
Tabla 17. Marco normativo Legal de Gestión de Riesgos 

 

LEYES ÁMBITOS ART. 

 
 
 
 

 
Constitución de la 

República 

Competencias exclusivas del estado (manejo de desastres 

naturales) 

261. Lit. 

8. 

Incluye la GR como derecho ciudadano como parte del 

sistema nacional de inclusión y equidad social (SINIES) 
340 

Derecho al hábitat y vivienda digna con enfoque de GR, 

en todos los niveles de gobierno 
375 

La Gestión de Riesgos como deber del Estado (El Estado 

asume la protección de personas, colectividades y 

naturaleza frente a los desastres. 

Creación del SGR. Ámbitos y Políticas de la SGR 

 
389 

GR con descentralización subsidiaria y responsabilidad 

directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico 
390 

Código Orgánico de 

Organización 

Territorial Autonomía 

y Descentralización 

Competencia de los GAD. La GR de los cantones se 

gestionará de manera concurrente y articulada con la SGR, 

Constitución y la ley. Obligatoriedad de los GAD 

municipales de adoptar normas técnicas para la prevención 

y gestión de riesgos sísmicos 

 
 

140 

 

Ley de Seguridad 

Pública y del Estado. 

Rectoría de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos 
11. Lit. 

d) 

De la definición y declaratoria de los estados de 

excepción. Facultad de declararlo es del presidente o 

presidenta de la República y es indelegable. 

 
28 al 37 

Reglamento de la Ley 

de Seguridad Pública 

y del Estado 

 
Detalles de la conformación del SGR 

 
15 al 26 

Código Orgánico de 

Planificación y 

Finanzas Públicas 

Incorporación de la gestión de riesgos en programas y 

proyectos de inversión pública 

 
64 

Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de 

Contratación Pública 

Contrataciones en situaciones de emergencia. La máxima 

autoridad emite resolución motivada que declare la 

emergencia, para justificar la contratación 

 
57 

Fuente: (Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 2017, pág. 27) 
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c) Lineamientos para implementar normas técnicas y estándares. 

 
 

NORMA ISO 31000: Principios y directrices para la gestión de riesgos 

Para el desarrollo eficaz de una organización a partir de un enfoque eficiente de la gestión 

del riesgo para alcanzar los objetivos proyectados de una determinada organización, surge 

la necesidad de crear una guía de implementación denominada ISO 31000;2009 sobre 

principios y directrices para la gestión de riesgos. Esta norma establece principios de 

desarrollo que deben ser satisfechos, implementación y mejoramiento continuo de un 

marco de trabajo de soporte (framework) el cual busca la integración de los procesos de 

gestión de riesgos en la organización que haga uso del mismo. (Casares, y otros, 2016 

págs. 35-36) 

 

Figura 1: Marco de trabajo según ISO 31000 

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias (Guía) 

 

 

 

d) Principios de gestión del riesgo 

 
 

i. La gestión del riesgo crea valor y la reserva. La gestión del riesgo tangiblemente 

contribuye al logro de los objetivos y mejorar el desempeño de la organización, a 

través de la revisión de su sistema de gestión y sus procesos. Se trata de cambiar el 

enfoque para visibilizar el mundo de eventualidades potenciales en lugar de hacer 

foco sobre no conformidades ocurridas, únicamente. Es un gran paso para el mundo 

de la gestión. 
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ii. La gestión del riesgo se integra en los procesos organizacionales. La gestión del 

riesgo debe integrarse en el sistema de gestión existente tanto a nivel estratégico y 

operativo. 

iii. Del riesgo gestión está integrada en la decisión de hacer del proceso. La gestión del 

riesgo es una ayuda de decisión para las opciones discutidas, para establecer 

prioridades y seleccionar las acciones más apropiadas 

iv. La gestión del riesgo aborda explícitamente la incertidumbre. Mediante la 

identificación de riesgos potenciales, la organización puede aplicar reducción de 

herramientas y el riesgo de financiamiento con el objetivo de maximizar las 

posibilidades de éxito y minimizar la pérdida de oportunidades. 

v. La gestión del riesgo es sistemática, estructurado y utilizado en forma oportuna. 

Los procesos de gestión de riesgo deben ser coherentes en toda la organización para 

asegurar la efectividad, relevancia, consistencia y fiabilidad de los resultados. 

vi. La gestión del riesgo se basa en la mejor información disponible. Eficaz de gestión 

de riesgos, es importante considerar y entender toda la información disponible y 

relevante para una actividad, reconociendo las limitaciones de los datos y los modelos 

utilizados 

vii. La gestión del riesgo es conveniente. La gestión de los riesgos de una organización 

se debe adaptar según los recursos disponibles, recursos de personal, finanzas y 

tiempo, así como su ambiente interno y externo 

viii. La gestión del riesgo integra factores humanos y culturales. La gestión del riesgo 

debe reconocer la contribución de los individuos y los factores culturales para el logro 

de los objetivos de la organización. 

ix. La gestión del riesgo es transparente y participativa. Al involucrar a las partes 

interesadas pertinentes, interna y externa, durante el proceso de gestión del riesgo, la 

organización reconoce la importancia de la comunicación y consulta en las etapas de 

identificación, evaluación y tratamiento de riesgos. 

x. La gestión del riesgo es dinámica, iterativa y sensible para cambiar. La gestión del 

riesgo debe ser flexible. El entorno competitivo requiere la organización para 

adaptarse al contexto interno y externo, especialmente cuando nuevos riesgos 

aparecen, ciertos riesgos se cambian, mientras que otros desaparecen. 
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xi. "La  gestión del riesgo facilita la mejora continua de la organización". Las 

organizaciones con una madurez en la gestión de riesgo son aquellos que invierten a 

largo plazo y demostrar la normal realización de sus objetivos. 

 
e) NORMA TÉCNICA ECAUTORIANA(NTE) INEN 3864-1: Colores y 

señales de seguridad 

 

La señalética a utilizar en las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior La Mana 

será de acuerdo a los parámetros establecidos por la norma técnica ecuatoriana NTE 

INEN-ISO 3864-1:2013 Colores y Señales de seguridad. En la tabla 1-FII se muestra las 

figuras geométricas, colores de seguridad y colores de contraste para señales de 

seguridad, tabla 2-FII sobre figuras geométricas, colores de fondo y colores de contraste 

para señales complementarias y en la tabla 3-FII se indica el diseño y significado de 

indicaciones de seguridad: 

Tabla 18. Figuras geométricas, colores de seguridad y colores de contraste para 
señales de seguridad 

 

 

Fuente: Norma Técnica NTE INEN – ISO 3864 - 1 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Norma Técnica NTE INEN – ISO 3864 - 1 
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Tabla 19. Diseño y significado de indicaciones de seguridad. 
 

 

 
Fuente: Norma Técnica NTE INEN – ISO 3864 – 1 
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FASE III. MANEJO DE UNA EMERGENCIA INSTITUCIONAL, GESTIÓN DE 

EMERGENCIA. 

 
1. Conformación y capacitación de Brigadas de Emergencia (BE). 

Las brigadas son grupos de trabajo conformados por el personal del ITSLM 

(administrativo, técnico, de servicio), que se organizan para cumplir con una tarea 

específica y así responder de forma inmediata y adecuada frente a una emergencia o 

desastre. 

 

Para este fin todos deben capacitarse y prepararse con voluntad y responsabilidad, es por 

ello que el personal que labora en esta institución se ha organizado de forma interna con 

todo el personal para conformar el Comité Institucional de Gestión de Riesgos, 

Coordinadores de brigadas y brigadas de emergencia; cada uno con sus respectivas 

funciones y responsabilidades de los integrantes del Comité Institucional para la Gestión 

Integral de Riesgos de Desastres 

A continuación, el detalle de lo mencionado según bloques: 

2. Organización, funciones y responsabilidades de los integrantes del comité 

institucional (coordinadores de brigada) de emergencia bloques 1 y 2 

 
A continuación, se describen varias acciones establecidas para cada miembro del Comité 

de Emergencias Institucional (CEI) a fin de que conozcan las directrices adecuadas para 

cada función. 

 

 
Tabla 20. Funciones Comité Institucional de Gestión e Riesgo 

 

Función: Jefe/Coordinador y sub Coordinador del comité 

Son responsables de: 

• Capacitar a las unidades operativas de la institución en temáticas que permitan una 

mejor atención durante una emergencia. 

• Establecer los responsables para que dirijan y supervisen el cumplimiento de las 

actividades de las Unidades Operativas 

• Aprobar el calendario de simulaciones y simulacros de evacuación y coordinar con 

(Secretaría Técnica de Gestión del riesgo, Cruz Roja Ecuatoriana, Policía 

Nacional, Cuerpo de Bomberos). (secretaria nacional de Gestión de Riesgos, 2010) 

• Son los máximos responsables de gestionar las situaciones de emergencia. 

• Son quienes declaran la emergencia y ordenan la evacuación, realizan la llamada 

de emergencia y solicitan a ayudas externas, a las que informan de la situación a 

su llegada. 

• Aseguran el cumplimiento eficaz de las actividades del Plan de Emergencias 

(alerta, intervención, alarma y evacuación, comunicación con los organismos de 

primera respuesta). 
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• Garantizan la coordinación y la cooperación entre los integrantes de los equipos 

de Emergencias y la adecuada toma de decisiones. 

• Deciden el final de la emergencia y toman las medidas para posibilitar la vuelta a 

la actividad normal sin riesgo de repetición del incidente. 

• Ante la llegada de las ayudas externas se ponen bajo sus instrucciones. 

• Aprueban el Plan de acción en el que se establecen medidas de autoprotección 

Colaboran en la redacción y revisión del Plan. 

• Responsables de la revisión del Plan después de cada simulacro, incidente, 

emergencia, mejora o cambio y de la adopción e implantación de las medidas de 

mejora que se determinen como necesarias tras la revisión. 

• Elaboran el informe posterior a la realización de cada simulacro en el que se 

proponen soluciones y actualizaciones del Plan. 

• Elaboran el informe sobre cualquier situación de emergencia sucedida. 

• Elaboran la programación anual y el informe anual de actividades relacionadas con 

la implantación, funcionamiento y mejora del Plan de Autoprotección del edificio. 

• Hacen el seguimiento y atención de los afectados. 

• Responsables de la transmisión de la información sobre las emergencias acaecidas 

(Universidad de Rio Roja) 

• Son los responsables de la implicación de todo el personal estudiantil docente del 

establecimiento para la mejora y funcionamiento del Plan. 

Función: Consejo Ejecutivo 

Son responsables de: 

• Disponer de los medios de comunicación al Centro de Institucional de Comité de 

Gestión de Riesgos (CIGR) en la Zona de Seguridad. 

• Coordinar las actividades con el resto de Unidades. (secretaria nacional de Gestión 

de Riesgos, 2010) 

• Son los máximos responsables de la implantación de medidas ante emergencias 

adoptadas ante los diferentes eventos peligrosos. 

• Responsables de la implantación de las medidas de mejora técnicas, de 

organización, etc. que sean necesarias para garantizar la eficacia del Plan siempre 

en coordinación con el Comité de Emergencias. (Universidad de Rio Roja) 

Función: Coordinadores de brigadas 

 

Son responsables de: 

• Identificar, definir y señalar lugares que necesitan señalética para su colocación en 

puntos de encuentro, zonas de seguridad, rutas de evacuación, y salidas de 

emergencia etc. 

• Identificar la naturaleza, extensión, intensidad y magnitud de la amenaza. 
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• Determinar la existencia y grado de vulnerabilidad que existe en la institución con 

el fin de tomar las medidas necesarias antes durante y después de suscitado el 

evento. 

• Establecer las medidas y recursos disponibles para brindar atención a las víctimas 

en caso de suscitarse un evento peligroso. 

• Elaborar el Plan de Emergencias de la institución, y no olvidar detallar el lugar, 

fecha, y nombres de los participantes con el fin de dar seguimiento a la 

implementación de las diferentes acciones establecidas. 

• Equipar a las unidades operativas, con lo mínimo indispensable para el 

cumplimiento de sus tareas. (secretaria nacional de Gestión de Riesgos, 2010) 

•  Realizar el control periódico del buen estado y funcionamiento de los elementos 

de detección, alarma y control de incendios central de alarma, extintores, 

detectores, pulsadores, señalización, vías de evacuación, iluminación de 

emergencia, etc. 

• Son los responsables de cualquier anomalía detectada: falta de señalización, fallos 

en medios de extinción, averías, etc. 

• Comunicar la situación a los jefes de Emergencia y, requerir ayuda externa y/o 

activar la señal de alarma y evacuación. 

• Acompañar y ayudar a los equipos de Primera Respuesta o ayuda externa. 

• Prestar los primeros auxilios a los heridos hasta la llegada de los equipos de 

respuesta o ayudas externas (Universidad de Rio Roja) 

• Avisar a los jefes de Emergencia y a los equipos que éste le indique. 

• Realizar toda la labor de comunicación e información bajo la supervisión, y 

siguiendo las instrucciones de los jefes de Emergencia. 

• Activar la orden de evacuación y llamar al número de emergencia, bajo la 

supervisión y coordinación de los jefes de Emergencia. 

• Recibir todos los avisos de posibles situaciones de emergencia y transmitirlos 

oportunamente. 

• Dejar constancia de todos los incidentes ocurridos en un libro de incidencias para 

que el Instituto pueda contar con un histórico de eventos peligrosos (Universidad 

de Rio Roja) 

Función: Primeros Auxilios 

Son responsables de: 

• Solicitar capacitación para el personal de la Unidad de Primeros Auxilios. 

• Disponer del equipo mínimo indispensable de Primeros Auxilios, botiquín y otros 

recursos para cumplir su tarea. 

• Conocer debidamente la zona de seguridad y establecer el sitio a donde llegarán 

los heridos, enfermos o extraviados, el mismo que será de fácil acceso. 

• Seleccionar el sitio donde ubicar las camillas, botiquines y otros implementos para 

ocupar durante la emergencia. 

• Instruir al personal de la Institución en normas de Primeros Auxilios. 
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• Coordinar y priorizar la atención de personas afectadas, dependiendo de su 

gravedad. 

• Elaborar la lista de afectados con sus respectivos signos y síntomas y entregar en 

forma oportuna al Comité Institucional para Emergencias. 

• Mantener un listado de hospitales, clínicas y centro de salud más cercanos a la 

institución. 

• Participar en ejercicios de simulación y simulacros. (secretaria nacional de 

Gestión de Riesgos, 2010) 

Función: Brigada de Evacuación, búsqueda y rescate (EBR) 

Son responsables de: 

• Solicitar la capacitación al personal integrante de la Unidad, en técnicas para ser 

aplicadas en la Evacuación, Búsqueda y Rescate de las personas y bienes 

materiales que se encuentren en la Institución y sean posibles evacuarlos. 

• Disponer el equipo mínimo indispensable para las actividades de evacuación, 

búsqueda y rescate. 

• Instruir al personal de la institución en normas de evacuación, búsqueda y rescate. 

• Señalización de vías de evacuación hacia la zona de seguridad. 

• Coordinar las actividades con el resto de Unidades 

• Realizar inspecciones periódicas en el interior y exterior de las instalaciones, 

a fin de detectar amenazas. 

• Identificar el lugar exacto donde deben llegar los heridos, enfermos y extraviados 

que serán evacuados. 

• Instruir al personal de la institución en normas de comunicación. 

• Revisar continuamente los instrumentos de alarmas (acústicas y visuales). 

• Capacitar al personal, en el tipo de alarmas que se utilizará en la institución. 

• Mantener actualizados los números telefónicos de: Cruz Roja, Cuerpo de 

Bomberos, Policía Nacional, hospitales, casas de salud, médicos, y del personal 

que trabaja en la Institución. 

• Disponer de señales suplementarias o alternas de alarmas. 

• Mantener una lista de personas o entidades vecinas a la Institución, que dispongan 

de medios de comunicación (radioaficionados). 

• Participar en los ejercicios de simulación y simulacros (secretaria nacional de 

Gestión de Riesgos, 2010) 

 
• Colaborar con el Equipo de primera intervención en el control periódico del buen 

estado y funcionamiento de los elementos de detección, alarma y control de 

incendios, incidiendo especialmente en todo lo relativo a la evacuación: 

señalización, vías de evacuación, iluminación de emergencia, etc. De cualquier 

anomalía detectada deben informar al personal del Equipo de Primera Intervención 

(Brigadistas). 

• Al sonar la señal acústica de ALERTA acuden a colaborar con los Jefes de las 

Brigadas de Emergencia en aquello que estos consideren necesario. 
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• Una vez transmitida la orden de EVACUACIÓN, proceder de inmediato a la 

evacuación. Se situarán en las zonas asignadas y dirigirán a los evacuados hacia el 

punto de reunión. 

• Auxiliar a las personas discapacitadas o con especiales dificultades. 

•  Finalizado el desalojo, coordinar la agrupación de los evacuados y la elaboración 

de las listas con el nombre de los evacuados. (Universidad de Rio Roja) 

Función Orden y Seguridad 

Son responsables de: 

• Colaborar en todo momento con el Equipo de Primera Intervención. En los 

horarios de cierre de la institución. 

• Dejar constancia de todos los incidentes ocurridos en el libro de incidencias. 

• Si fuera necesario, acompañar y ayudar al personal para activar la señal de alarma 

y evacuación. 

Función Prevención y Control de Incendios 

Son responsables de: 

• Solicitar capacitaciones en prevención y combate contra incendios, para el 

personal integrante de la Unidad. 

• Revisar      constantemente las instalaciones eléctricas, así como los 

electrodomésticos existentes en la institución. 

• Disponer del equipo mínimo indispensable para combatir incendios, ubicarlos 

adecuadamente, revisarlos periódicamente, así como vigilar la fecha de su 

caducidad. 

• Realizar inspecciones periódicas en el interior y exterior del edificio para detectar 

riesgos y amenazas. 

• Combatir el incendio en su inicio hasta donde sea posible, utilizando los medios 

disponibles. 

• Apoyar indirectamente las acciones que realice el Cuerpo de Bomberos. 

• Participar en los ejercicios de simulación y simulacros. (secretaria nacional 

de Gestión de Riesgos, 2010) 

Unidades de Apoyo Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

● Colaborar en las actividades establecidas dentro del Plan de emergencias 

● Colaborar en las correcciones y mejoras que sean necesarias. 

● Los miembros del equipo de mantenimiento acuden al lugar del suceso en los casos 

en que se les solicite a través de los equipos de emergencia. 

● Con independencia de sus tareas propias colaboran con las labores de los Equipos 

de Emergencia si éstos les solicitan ayuda. (Universidad de Rio Roja) 



Plan Institucional para la Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres 

41 

 

 

3. Nómina del personal que integra el CEI 

 
A continuación, se detalla las funciones y los nombres de las personas que forman parte 

del Comité Institucional de Gestión de Riesgos (CIGR) 

 
 

Tabla 21. Nómina del personal que conforma el Consejo ejecutivo 
 

CONSEJO EJECUTIVO 

DIRECTIVO Alex Román R RECTOR 

Representante de 

Administración Financiera 

Magaly Cedeño Coordinadora Académica 

Representante de Gastronomía Hernán Barahona Coordinador de carrera 

“Gastronomía” 

Representante de Redes y 

Telecomunicaciones 

Juan Moreta Docente responsable de 

Laboratorio 

Representante administrativo Nedcy Pincay Docente secretaria 

Trabajadores (servicios) Jorge Osorio Trabajador 

Representante estudiantil Carolina Valladares Presidente de consejo estudiantil 

Responsable de la unidad de 

riesgos 

Jorge Paredes G Representante de la Unidad de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

PSICÓLOGA Tanya Marcillo Coordinador de unidad de 
bienestar institucional 

 

Tabla 22. Nómina del personal que integra el grupo de coordinadores de brigadas 
 

 
 

CAMPUS 1 

  
CAMPUS 2 

 

COORDINADOR 

A BRIGADA DE 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

Tanya 

Marcillo 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADORA 

BRIGADA DE 

PRIEMROS 

AUXILIOS 

Betty Salcan Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADOR 

A BRIGADA DE 

EVACUACIÓN 

Ludys Rojas Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADORA 

BRIGADA DE 

EVACUACIÓN 

Hernán 

Barahona 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADOR 

A BRIGADA DE 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL 

INCENDIOS 

Mayra 

Centeno 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADORA 

BRIGADA DE 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL 

INCENDIOS 

Francisco 

Padilla 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADOR 

DE BRIGADA DE 

ORDEN Y 
SEGURIDAD 

Magaly 

Cedeño 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADOR DE 

BRIGADA DE 

ORDEN Y 
SEGURIDAD 

Juan Moreta Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADOR 

DE BÚSQUEDA Y 

RESCATE 

Luis Moran Sección diurna 

Sección 

nocturna 

COORDINADOR DE 

BÚSQUEDA Y 

RESCATE 

Mario 

Cartagena 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 
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Tabla 23. Integrantes de las brigadas de primera respuesta 
 

 CAMPUS 1  CAMPUS 2  

PRIMEROS 

AUXILIOS 

Isabel 

Avalos 

Sección diurna 

Sección nocturna 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

Kimberly López Sección diurna 

Sección 

nocturna 

 

EVACUACIÓN 

Carlos 

Bermeo 

Sección diurna 

Sección nocturna 
 

EVACUACIÓN 

 

Gladys Toapanta 
 

Sección diurna 

Sección 

nocturna 
Gabriel 

López 

Sección diurna 

Sección nocturna 

 

PREVENCIÓN 

Y CONTROL 
INCENDIOS 

Mayra 
Centeno 

Sección diurna 
Sección nocturna 

 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL 
INCENDIOS 

 

Hernán Barahona 

 

Sección diurna 

Sección 
nocturna 

Edison 
Crow 

Sección diurna 
Sección nocturna 

ORDEN Y 

SEGURIDAD 

Beatriz 

Toaquiza 

Sección diurna 

Sección nocturna 

ORDEN Y 

SEGURIDAD 

Héctor Chacha Sección diurna 
Sección 

nocturna 

Brigadista EDAN / EVIN Valeria Sánchez 
(CAMPUS 1-2) 

Sección diurna 
Sección nocturna 

 
3. Acciones de respuesta según tipo de evento 

 
Dentro de la respuesta es importante considerar aquellas medidas de autoprotección que 

permitirán responder durante ocurrencia de un evento peligroso, a continuación, se 

describen algunas de ellas. 

 

 
Tabla 24. Medidas de Autoprotección a ser aplicadas antes de un evento peligroso 

 

Evento: Sismo o Terremoto Simbología 

 
• Durante un sismo es importante mantener la calma, realizar las acciones autoprotección 

correspondientes y escuchar a las autoridades institucionales sobre las directrices que les 

brindan para el proceso de evacuación. 

• Si está bajo techo ubíquese busque refugio debajo de una mesa o escritorio, lejos de una 

ventana. 

• Si esta al aire libre manténgase lejos de edificios, árboles y líneas eléctricas o 

telefónicas 

• Si esta en carretera maneje hacia un lugar alejado de puentes o vías elevadas, 

estaciónese en un lugar fuera de peligro 

• Ir al punto de reunión señalado en el interior del establecimiento, si las autoridades lo 

consideran pertinente para la seguridad de los estudiantes deberán realizar una 

evacuación fuera del establecimiento educativo. 

• Identificar y seguir las instrucciones de la persona encargada como brigadista. 

• Si el evento fue considerado como “fuerte” pero no presenta afectación estructural es 

importante esperar a que el personal brigadista EDAN realice la revisión de las 
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instalaciones dentro del establecimiento educativo, e identifique si existe algún tipo de 

riesgo que ponga en peligro la integridad de la comunidad educativa. 

• Durante la evacuación NO se deberá correr, no empujar y no gritar 

• No cause pánico en otros estudiantes ni haga mofa de las acciones tomadas durante la 

evacuación. 

• Si no puedes salir del salón, ubícate en las zonas de seguridad interna previamente 

identificadas, puede ser al lado de las columnas. 

• Aléjese de las ventanas, repisas o cualquier artefacto que pueda rodar o caer sobre usted. 

• Al salir, no te desvíe de las rutas de evacuación indicadas. 

• No retornes al salón hasta que te lo indiquen y trata de comunicarte con tu familia. 

• Si tiene celular, úselo preferentemente en mensajes de texto, y realice llamadas solo si es 

realmente necesario. 

• No toque o se acerque a cables eléctricos caídos 

• Si va cambiando refúgiese en un espacio sin edificación, tenga cuidado de objetos que 

puedan caer y lo lastimen 

• Si va manejando aléjese de cualquier objeto que pueda caer y quédese en el automóvil. 

Evento: Caída de ceniza Simbología 

 
● Manténgase atento a la información que transmiten las autoridades correspondientes a 

través de los medios de comunicación y redes sociales oficiales. 

● Entérese de las medidas del Plan de emergencia de su institución y localidad. 

● Siempre de aviso a los servicios de emergencia 

● Las personas que sufren enfermedades o afecciones respiratorias deben auto protegerse y 

evitar salir innecesaria mente al exterior de la institución educativa o la vivienda. 

● Para reducir la respiración de la ceniza debe usar toallas mojadas en la nariz y en la boca. 

● Cernir el agua que se va a usar en el hogar o en la institución a in de evitar ingerir la 

ceniza volcánica. 

● Cúbrase sus fosas nasales, utilice mascarilla, visores y proejase con ropa adecuada. 

● No coma ni beba ningún alimento que sospeche que se encuentre contaminado. 

Evento: Incendio Estructural Simbología: 

 
● Gatea o arrástrate por debajo del humo hasta la salida: el humo denso y los gases 

Cuando suene la alarma de incendios, sal rápidamente. Es posible que solo tengas 

algunos segundos para escapar de forma segura. 

● Si el humo bloquea la puerta o la primera vía de escape, usa la vía secundaria. 

● El humo es tóxico. Si debes atravesar el humo para escapar, agáchate y muévete por 

debajo del humo hasta la salida. 

● Antes de abrir la puerta, palpa la aldaba y la puerta. Si alguno de ellos está caliente, 

deja la puerta cerrada y dirígete a la segunda vía de escape. 

● Si sale humo de los marcos de la puerta, deja la puerta cerrada y dirígete a la segunda 

vía de escape. 

● Si abres una puerta, hazlo lentamente. Está listo para cerrarla rápidamente ante la 

presencia de humo denso o fuego. 
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● Si no puedes llegar hasta una persona que necesita ayuda, abandona el lugar y llama 

al 911. Dile al operador de emergencias dónde está la persona. 

● Si hay mascotas atrapadas dentro de tu hogar, notifica a los bomberos de inmediato. 

● Si no puedes salir, cierra la puerta y cubre las vías de ventilación y las grietas 

alrededor de las puertas con tela o cinta adhesiva para mantener el humo alejado. 

● Si tu ropa se prende fuego, detente, tírate al piso y revuélcate: detente de inmediato, 

tírate al piso y cúbrete la cara con las manos. Revuélcate una y otra vez de un lado al 

otro hasta que el fuego se apague. (Direccion para la Gestión de Riesgos de Desastres 

-Pasto, 2020) 

Evento: Delincuencia Simbología 
 

● En caso de asalto, ataque o violencia, de cualquier tipo grite. 

● En caso de estar en un vehículo toque la bocina del auto y llame la atención pida ayuda 

● Mantenga la serenidad, reflexione luego actué 

● Cuídese de los motociclistas muchos sujetos realizan actos delictivos en ese tipo de 

vehículos 

● NO se embarque en ningún vehículo con personas desconocidas 

● Si viaja en transporte público manténgase alerta, ladrones y asaltantes operan en este 

tipo de transporte. 

Evento: Inundaciones Simbología: 
 

 
Durante una evacuación: 

 
● Si la situación así lo amerita o las autoridades lo indican, evacuar lo antes posible. 

● Estar atento a las indicaciones que se dan por radio y/o televisión. 

● No acercarse a cables ni postes de luz. 

● Buscar un lugar seguro como una escuela o una iglesia. 

● Si necesita cambiar de lugar, solo lleve lo necesario. 

● No caminar cerca de donde está el agua, pues el nivel puede subir rápidamente. 

● No intentar cruzar cauces de ríos, pues el agua lleva muchas cosas como troncos u 

objetos que pueden golpearlo fuertemente. 

Evento: Virus/ COVID19 Simbología 
 

 
● Mantén una distancia de seguridad con otras personas (de 1 metro como mínimo), 

aunque no parezca que estén enfermas. 

● Utiliza mascarilla en público, especialmente en interiores o cuando no sea posible 

mantener el distanciamiento físico. 

● Prioriza los espacios abiertos y con buena ventilación en lugar de los espacios cerrados. 

Si estás en interiores, abre una ventana. 

● Lávate las manos con frecuencia. Usa agua y jabón o un desinfectante de manos a base 

de alcohol. 

● Vacúnate cuando sea tu turno. Sigue las directrices sobre vacunación de las autoridades 

locales. 
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4. Diseño y ejecución de simulacros. 

 
Este proceso consiste en la preparación de un simulacro considerando las siguientes 

etapas: Planificación, Ejecución y Evaluación. 

 
5.1. Planificación. 

La planificación del simulacro se puede condensar en la siguiente ficha que resume los 

datos más generales e importantes del evento. 

 

 
Tabla 25. Ficha de planificación del simulacro 

 

ASPECTOS GENERALES 

Tipo y nombre del ejercicio Incendio estructural 

Lugar: Fecha: Hora de inicio 

DESCRIPCIÓN 

Objetivo General Proporcionar los lineamientos técnicos, operativos y 

administrativos, para el desarrollo del ejercicio de simulacro 

de incendio estructural en las instalaciones del área de 

Gastronomía del Instituto Tecnológico Superior La Mana. 

Objetivos Específicos ● Coordinar los recursos disponibles para brindar una atención 

eficiente mediante la activación de brigadas de primera 

respuesta institucional. 

● Evaluar la eficacia del Plan Institucional de Gestión de 

Riesgo mediante las acciones de respuesta que ejecuten 

durante la emergencia, así como los protocolos a seguir en 

caso de que exista un incendio. 

● Evaluar los conocimientos y capacidades de respuesta 

operativa y gerencial de los participantes de manera 

individual y en equipo para responder en una emergencia. 

Por la información 

proporcionada: 

Anunciados X Sorpresivo  

Tipo según su alcance: Parcial X Total  

Por su complejidad: Simples  Complejos  Multi 

hipótesis 

 

Instituciones participantes Cuerpo de bomberos, Policía Nacional, Unidad de Gestión de 

Riesgos GAD, Ministerio de Salud Pública, SIS ECU-911 

Descripción del lugar y detalle 

donde se va a realizar 

Área de prácticas de la Escuela de Gastronomía 

● Cuando tosas o estornudes, cúbrete la nariz y la boca con el codo flexionado o con un 

pañuelo. 

● Si no te encuentras bien, quédate en casa. 
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Descripción breve de la situación Conato de incendio en el área de Gastronomía un estudiante 

no coloca bien la válvula de gas no cierra la perilla de gas una 

vez dada la orden 

Tipo de alarma: 45 segundos 

Descripción de la alarma y 

sistema de alerta temprana 

Se daría la orden de evacuación inmediata 

Ubicación del centro de control 

del ejercicio 

Área administrativa – Oficinas del Rectorado 

Ubicación de puntos de 

encuentros o zona segura 

Patio del Bloque 1 

Ubicación del aérea de atención y 

clasificación de victimas 

Salón múltiple 

Señal de finalización del 

simulacro 

Megáfono 

Distribución y número de las 

victimas según las categorías del 

triage y daños 

6 

Tipo y cantidad de otros 

personajes en el simulacro 

1 operador (producción) 

1 financiero 

4 estudiantes 

RECURSOS REQUERIDOS 

Talento humano Coordinadores de brigada 

Escenografía Para la escenografía se utilizarán materiales como: Goma, 

maquillaje, sombras, salsa de tomate, ropa vieja que simule 

estar quemada 

Equipos para control de 

incendios 

Extintores de PQS 

Equipos para   la   búsqueda   y 

rescate 

En concordancia con el evento suscitado los responsables de 

cada brigada se activarán. 

Equipos para primeros auxilios Vendas triangulares, gasa vaselinada (jelonet), 

Equipos de comunicaciones y 

frecuencia a utilizar 

NO se cuenta con equipos de comunicaciones se establece un 

protocolo de actuación en caso de incendios estructurales. 

Elementos para asegurar áreas Cinta de seguridad de seguridad 

Documentos/ formatos Guion del evento, ficha de evaluación para los evaluadores de 

las diferentes instituciones. 

Disponibilidad de transporte Vehículos particulares en caso de que se pueda brindar 

atención urgente. 

Otros recursos Distintivos de brigadas (chalecos, brazaletes, etc) 

Evaluador Evaluador del Cuerpo de Bomberos 

Evaluador de la SENECYT 

OBSERVACIONES  
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Ejecución. - Es la etapa en la que se ejecuta el ejercicio implementando todos los procesos 

y herramientas que para el efecto se hayan elaborado. 

Estas son: 

● Ficha de planificación del simulacro (anteriormente detallada). 

● Escenario. Se lo define tomando como referencia algún evento peligroso conocido 

en la institución educativa. 

● Hipótesis. La elabora el Comité Institucional; o los técnicos que este organismo 

delegue, esto lo debe realizar el personal que conozca sobre gestión de riesgos. Sin 

embargo, la hipótesis consiste en vaticinar el evento ficticio, su dinámica e impactos 

en la comunidad o institución; así como la calidad y eficiencia en la respuesta de los 

organismos institucionales 

● Guion. Se detalla más abajo. 

● Ficha de evaluación para los observadores. Igualmente se incluye en la parte de 

anexos. 

● Evaluación. Es la etapa final en la que se evalúa todo el ejercicio con la ayuda de los 

evaluadores a quienes se l es pide den sus opiniones por escrito. 

 

5.2. Guion del simulacro ante incendios estructurales 

 
Datos generales del ejercicio: 

 
a) Nombre: Simulacro de incendio estructural 

b) Lugar. Instalaciones del Instituto Superior Tecnológico La MANA (Campus 1) 

c) Fecha: lunes 31 de enero de 2022 

d) Hora: 10H00. 

e) Escenario: Incendio estructural ocasionado por fuga de gas a través de la válvula 

de tangue de gas. 

f) Institución organizadora: ISTLM. 

g) Coordinación y capacitación: SNGR, ECU911, BOMBEROS. 
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Tabla 26. Guion del simulacro ante incendios estructurales 
 
 

Nº HORAS LUGARES 

EXACTOS 

DESCRIPCION DE 

LOS EVENTOS 

ADVERSOS 

ACCIONES DE 

RESPUESTAS 

RESPONSABLE 

DE LA 
RESPUESTA 

1 10:00 El     personal 

encargado del Bar 

Cafetería    del 

ISTLM   confirma 

que  inicia  un 

incendio ocasionado 

por fuga de gas a 

través de la válvula 

de tangue de gas, en 

el área de la cocina 

del Bar Cafetería 

pudiéndose 

expandir hasta   el 

área de laboratorio y 

salas       de 
coordinadores. 

El estado de la válvula de 

gas que se conecta al 

tanque de gas a permitido 

fuga provocando el 

incendio que podría 

desencadenar en un 

desastre de mayor 

proporcionalidad debida a 

los materiales de las 

construcciones conexas, 

mismos que tienen una 

categoría mixta. 

Dar aviso a la 

brigada 

contraincendios. 

Llamar a  los 

organismos 

externos 

solicitando  ayuda 

(ECU 911, Cuerpo 

de Bomberos) 

Activar   los 

extintores para 

mitigar las llamas, 

hasta donde sea 

posible. 

 

-Brigada de 

Contraincendios 

2 10:05 Mediante los 

altavoces 

Se ordena la 

evacuación de las 

instalaciones del 

área afectada y 

conexas. 

Las brigadas: contra 

incendio, evacuación, y 

primeros auxilios se 

preparan para empezar el 

proceso de evacuación y 

atención de posibles 

afectados 

El CGR/C.EI se 

reúne de manera 

urgente y declara la 

alerta roja en todas 

las áreas del 

instituto que se 

encuentran conexas 

al área del desastre. 

Se activa un plan de 
contingencia 

 

-CGR/C.EI 

-Brigadas de 

evacuación 

-Brigada de primeros 

auxilios 

3 10:10 Área de laboratorio, 

sala de docentes, 

área administrativa 

y sala de 

coordinadores son 

las posibles áreas de 

afectación. 

 

El incendio avanza al área 

de laboratorio de 

cómputo. 

El responsable de 

comunicación 

procede a 

comunicar a 

todos los 

organismos de 

socorro como ECU 

911, bomberos, 

policía, MSP. 

 

- CGR/C.E.I 
 

-Responsable de la 

cadena de llamada 

4 10: 12 Se observa que las 

llamas se expanden 

del Bar Cafetería 

hasta el Laboratorio 

de Computo 

generando amenaza 

inminente hasta la 

sala  de 

coordinadores. 

Las llamas avanzan y el 

humo el contamina el 

área administrativa y sala 

de coordinadores. 

Brigada 

contraincendios, 

actúa y utiliza los 

extintores para 

apagar las llamas. 

- Brigada de contra 

incendios 

- Brigada primeros 

auxilios. 

- C.E.I 

5 10:15 El área 

administrativa se 

Fuego y humo pone en 

pánico a las personas 

dentro del Instituto, del 

Brigada  de 

evacuación 

comienza con  el 

-Brigada de 

evacuación 
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  aglomera de 

personas 

Distrito de Educación y 

de Agrocalidad. 

proceso de 

evacuación por la 

puerta de salida 

 

6 10:17 Se intensifica  el 

incendio en el área 

Bar Cafetería, Área 

de Laboratorio de 

Computo 1 

alternativa   y 

provocando pánico 

en la población al 

interior Este 

incidente provoca 3 

afectados 

1 herido, 

1 quemaduras, 

1 señora se desmaya 

(shock). 

Humo asfixia a las 

personas 

Se procede a dar los 

primeros auxilios, a 

los heridos y 

afectados 

-Brigada de primeros 

auxilios 

7 10:20 Se inicia la 

movilización hacia 

los puntos de 

encuentro o 

concentración 

externa. 

Las personas se 

aglomeran por la puerta 

de salida, 

Los brigadistas de 

evacuación 

direccionan hacia el 

lugar de 

concentración. y 

empiezan a tomar 

lista        de        los 
estudiantes y 
docentes. 

-Brigadas de 

evacuación. 

8 11:00 Mitigación del 

incendio en las áreas 

de afectación 

El flagelo empieza ha ser 

controlado por el cuerpo 

de bomberos. 

Los coordinadores 

de brigada solicitan 

al C.E.I la 

autorización para 

que los estudiantes 

se retiren a sus 

domicilios 

-C.E.I 

-Coordinadores de 

Brigada 

9 12:00 Retorno a la 

normalidad en el 

instituto (la hora es 
referencial) 

El flagelo ha sido 

controlado en el Cuerpo 

de Bomberos. 

El CGR/C.E.I se 

reúne para evaluar 

los daños 
ocasionados 

CGR/C.E.I 
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FASE DE RECUPERACIÓN 
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FASE IV: RECUPERACIÓN INSTITUCIONAL 

 
La recuperación comprende la rehabilitación y reconstrucción de la institución; y tiene 

como objetivo restablecer las condiciones de vida de la población afectada por un evento 

adverso, promoviendo al mismo tiempo los cambios necesarios para la reducción de 

desastres. (Secretaría para Asuntos de Vulnerabilidad Dirección General de Protección 

Civil, 2015 pág. 16) 

 

El enfoque general de la recuperación, tal y como la define el PNUD, es el 

restablecimiento de la capacidad de instituciones nacionales y comunidades para 

recuperarse de un conflicto o de un desastre natural, entrar en la transición y “reconstruir 

mejor” y evitar retrocesos. La recuperación temprana es un proceso multidimensional 

guiado por principios de desarrollo que comienza en un marco humanitario, y que busca 

la elaboración de programas humanitarios y la catalización de oportunidades de desarrollo 

sustentable. Su finalidad es la generación y/o refuerzo de procesos sólidos y sustentables 

de apropiación nacional para la recuperación tras una crisis. Abarca la restauración de 

servicios básicos, medios de vida, refugios, gobernabilidad, seguridad, Estado de 

Derecho, medioambiente y dimensiones sociales, lo cual incluye la reintegración de los 

desplazamientos internos. Fortalece la seguridad humana y procura comenzar a abordar 

las causas subyacentes de la crisis (CWGER, 2008). De acuerdo a los documentos 

especializados, la recuperación temprana corresponde a una fase posterior a la emergencia 

o crisis, sin embargo, es imprescindible que la recuperación temprana se inicie, y por lo 

tanto, coexista con las fases iniciales indicadas. Esto traerá beneficios como estabilizar 

más prontamente las áreas afectadas y que sea más corto y efectivo el proceso de 

recuperación. (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD Chile, 2012) 

 

1. Rehabilitación de la institución 

 
La rehabilitación se realiza de acuerdo con las funciones de cada sector. En términos 

generales la respuesta sectorial se organiza de acuerdo con los requerimientos específicos 

demandados y lo hacen a través de sus distintos departamentos o unidades del mismo 

modo que lo harían en tiempos normales. Es decir, no existe personal especialmente 

destinado a estas funciones. En algunos casos, como son Salud, Obras Públicas y 

Agricultura, se cuenta con Unidades de Emergencia, a través de las que se ayuda a 
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coordinar los procedimientos. (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

PNUD Chile, 2012) 

La rehabilitación tiene la facultad de restablecer todas aquellas condiciones aceptables y 

sostenibles, es decir se restablecen los bienes y servicios destruidos, infraestructura, 

interrumpidos o deteriorados en el área afectada. 

De modo que el Estado indica en su constitución que todas las instituciones de Educación 

Superior y los organismos de apoyo deben efectuar acciones para reducir riesgos, 

responder ante emergencias y desastres. 

Dentro del Instituto Tecnológico La Mana se ha considerado importante fortalecer las 

capacidades institucionales desde un enfoque e reducción de riesgos a fin de responder y 

proceder a la recuperación temprana de sus servicios en caso de suscitarse un evento 

peligroso. 

A continuación, se detalla acciones de rehabilitación a nivel institucional. 

 
Tabla 27. Identificación de acciones de rehabilitación institucional 

 
 

ACCIONES DE 

RECUPERACIÓN 

LUGARES DE 

ENFOQUE 
RESPONSABLES 

NIVEL DE PRIORIDAD 

ALTA MEDIA BAJA 

REHABILITACIÓN  
Área administrativa 

 
 
 
 

Rector del instituto 

y Comité Ejecutivo 

 
X 

  

Recuperación de la 

infraestructura educativa 

Rehabilitación servicios 

básicos 
Área administrativa X 

  

Rehabilitación de 

telecomunicaciones 
Área administrativa X 

  

Rehabilitación de sistemas 

Informáticos 
Área administrativa X 

  

Rehabilitación de 

plataformas informáticas 

para dar continuidad a los 

procesos educativos. 

 
 

Área informática 

  
 

X 

  

 

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 

 

2. Reconstrucción de la institución 

 
Se la considera como la reedificación a mediano y largo plazo, incluye la restauración sostenible 

de infraestructuras vitales resilientes, servicios, viviendas, instalaciones y medios de vida 

necesarios para el pleno funcionamiento de una comunidad o sociedad afectada por un desastre, 
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siguiendo los principios del desarrollo sostenible y de “reconstruir mejor”, con el fin de evitar o 

reducir el riesgo de desastres en el futuro. (UNISDR - Asamblea General, Naciones Unidas, 2016) 

 

El criterio básico en el proceso de reconstrucción consiste en evitar que se reconstruyan 

las vulnerabilidades y riesgos existentes antes de la emergencia o del desastre. Por lo 

tanto, la reconstrucción debe apuntar al fortalecimiento de las capacidades locales con 

enfoque en la reducción de riesgos, y en el desarrollo integral. 

La elaboración de un Plan Post-desastre se enfoca en la reconstrucción y restablecimiento 

de las condiciones físicas, sociales, económicas de la institución con sus respectivos 

encargados. En la Matriz 26 se identifican las acciones de reconstrucción requerida para 

el Instituto Superior Tecnológico La Mana. 

Tabla 28. Identificación de acciones de reconstrucción institucional 
 

 
ACCIONES DE 

RECUPERACIÓN 

LUGARES DE 

ENFOQUE 
RESPONSABLES 

NIVEL DE PRIORIDAD 

ALTA MEDIA BAJA 

RECONSTRUCCIÓN      

Estudios de suelos para   X 

la construcción    

Gestión con actores      

locales y nacionales para    

la construcción   de la 

infraestructura 

Bloque 1 y 2 del Instituto 

Tecnológico Superior La 

Rector, Comité 

Ejecutivo, Comisión 

 

X 

considerando las normas Mana. de Gestión de Riesgos  

sismo resistentes.    

Dotación de sistemas de      

emergencia alarma 

temprana (detectores de 

   

X 

humo, rociadores).    

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituto Superior 
Tecnológico La Maná 
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FASE V. PROGRAMACIÓN, VALIDACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

1. Programación de acciones de reducción de riesgos 

 

Detectadas las debilidades internas (vulnerabilidades) y amenazas (externas) que ya fueron 

ubicadas en la primera fase de análisis de riegos, se hace necesario proyectar una respuesta 

organizada y preventiva frente a ello. 

Para el efecto se recomienda el siguiente procedimiento: 

Agrupar y priorizar las vulnerabilidades detectadas por criterios de afinidad mediante la escala 

de valoración y la matriz de priorización que se describe a continuación. 

 

 
Tabla 29. Escala de valoración 

 

 

Parámetros Valoración 

Alta De 2,1 a 3 

Media De 1,1 a 2 

Baja De 0 a 1 
Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 

 

 
Se procede a calificar las vulnerabilidades en la matriz siguiente, aplicando los parámetros de 

forma empírica. Es recomendable usar decimales en la calificación para que la aproximación 

sea mayor. Posteriormente se enlistan las vulnerabilidades conforme al resultado obtenido. 

Así, las de mayor puntaje que se acerquen a 3 serán las que tengan prioridad a ser resueltas; 

es decir son las mayores vulnerabilidades que deben ser priorizadas mediante proyectos, 

programas o actividades de reducción de riesgos, advirtiendo que pueden ser más de una que 

coincidan en el puntaje. 

 
 

Tabla 30. Matriz de priorización de vulnerabilidades 
 

 
DESCRIPCIÓN 

PRIORIZACIÓN 

A M B 

 Existe inseguridad en las inmediaciones del 2,5   
establecimiento educativo  

Se cuenta con estudiantes que se encuentran 2,6   
embarazadas  

Debido a la falta de recursos económicos no se cuenta 2,1   
con instrumentos que permitan alertar a los docentes y  

estudiantes durante   los   ejercicios   de   simulacros  

instituciones lo que limita su capacidad de reacción ante  

un evento real.  
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VULNERAB 

ILIDADES 

Estudiantes con escasos conocimientos en Gestión de 

Riesgos, medidas de autoprotección ante eventos 

peligrosos, Primeros Auxilios Básicos, prevención y 

control de incendios, evacuación. 

  

1,1 

 

No se cuenta con suficiente cantidad de agua puesto 

que se comparte con las oficinas del distrito de 
educación de la Mana 

 

2,1 

  

Las aulas son insuficientes para los estudiantes son 

estrechas y se va a requerir de más espacio debido al 

distanciamiento social que se debe mantener en clases 
presenciales 

2,3   

Se requiere de un Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional con el fin de que se pueda definir y 

articular acciones para evitar accidentes durante la 

realización de prácticas profesionales de las diferentes 
carreras 

  

1,7 

 

 
 

 

Tabla 31. Cronograma de actividades de reducción de riesgos 
 

A B C D E F G 

RIESGO PRINCIPALES ACCIONES/ACTIVID UNIDAD/DIRECCIÓ NIVEL DE CRONOGRAMA: PLAZO PARA LA  

IDENTI ELEMENTOS DE ADES N/DEPARTAMENTO/ PRIORIDAD EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN  

FICADO VULNERABILIDAD INSTITUCIONALES NOMBRE DEL PARA LA PROPUESTA EN "C" COSTO 

EN LA IDENTIFICADOS PARA QUE PERMITAN LA RESPONSABLE EN EJECUCIÓN   

INSTIT QUE SE PRESENTE REDUCCIÓN DE LA LA INSTITUCIÓN PROPUESTA   

UCIÓN "A". VULNERABILIDAD E DE LA EJECUCIÓN EN "C": 
            

 
  INCREMENTO DE LA DE LA ACCIÓN (ALTO-             

  CAPACIDAD PROPUESTA EN MEDIO-             

  INSTITUCIONAL "C". BAJO) E F M A M J J A S O N D 

E
R

U
P

C
IÓ

N
 V

O
L

C
Á

N
IC

A
, 

S
IS

M
O

, 
IN

C
E

N
D

IO
 

No    cuenta  con    un Diseñar e implementar                

sistema de alerta el Sistema de Alerta Coord. de orden y 
ALTO 120 

temprana para Temprana seguridad 

emergencias.     

Carece de rutas y vías de 

evacuación    punto    de 

Determinar e 

implementar la rutas y 

Coord. de orden y 

seguridad 
              

encuentro y   zona   de vías de evacuación de  ALTO 300 

seguridad debidamente en los bloques 1 y 2 de    

señaladas acuerdo a normativa.    

No cuenta con señalética 

de Seguridad Industrial. 

Implementar la 

señalética conforme 

normas   NTE   INEN 

Coord. de orden y 

seguridad 
 

MEDIO 

            
500 

 3864 - 1: 2013    

No cuenta con 

botiquines de primeros 

auxilios. 

Implementar 

botiquines en el 

ISTLM con insumos 

Coord. de primeros 

auxilios 
 

MEDIO 

            

200 

 médicos    

No cuenta con 

barandas y cinta 

Implementar cinta 

adhesiva 

Coord. de orden y 

seguridad 
             

adhesiva antideslizantes en los  
MEDIO 50 

antideslizantes graderíos 

ubicadas en los     

graderíos.     

 
TOTAL 1170 
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3. Validación y difusión del PIGR 

 
a. Programar una reunión con las autoridades de la institución para presentar el PIGR y 

obtener su visto bueno. Se lo hace mediante una reunión institucional para legitimar el PIGR 

con la participación de todos sus miembros, directivos, autoridades del ramo y de ser 

necesario, medios de comunicación. En ella se presenta y aprueba el PIGR. 

b. Elaborar el PIGR en un formato versátil. El PIGR debe ser presentado en un formato 

ejecutivo que describa adecuadamente las cinco fases contempladas en el modelo, 

debidamente desarrolladas y aplicadas a la realidad institucional. 

El formato que se propone es el siguiente: 

4. Seguimiento. 

● Se realizará el monitoreo permanente a las actividades ejecutadas y planificadas dentro 

del Plan, estas serán revisados por las autoridades institucionales. 

● Se realizarán simulacros de emergencia 1 vez por año. 

● Respecto a los miembros de cada brigada de emergencia, se realizarán prácticas de manejo 

y control de todos los elementos correspondientes a cada una de las brigadas vigentes en 

caso de emergencia con una periodicidad de al menos 2 veces por año, y en lo posterior 

una vez por año. 

 
5. Evaluación. 

Mediante inspecciones semestrales de los elementos de seguridad se evaluará el estado de 

operatividad de los mismos en caso de emergencia, a continuación, se muestra los elementos a 

revisar: 

● Extintores 

● Sirena de alarma 

● Señalética 

● Botiquín de primeros auxilios 

● Simulacros 

 

Se realizarán capacitaciones con las brigadas de emergencia en forma específica con el 

personal en forma general, y se aplicarán evaluaciones que reflejarán el nivel de comprensión 

y aprendizaje de los conocimientos impartidos. Finalmente, al llevar a cabo los simulacros, 

éstos serán evaluados con la finalidad de evidenciar las vulnerabilidades en cuanto a recurso 

material y a acciones sub estándar por parte del personal que interviene en dichos ejercicios. 

. 
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COMPONENTE I 

FORMATO A1 

 

 
 

Tabla 32. Formato de Nivel de Riesgo 
 

VALOR P CATEGORÍA Aceptabilidad Valor de P 

0 a 2 Riesgo muy grave Riesgo aceptable P > 5 

2,1 a 4 Riesgo grave Riesgo no aceptable P < 5 

4,1 a 6 Riesgo medio  

6,1 a 8 Riesgo leve 

8,1 a 10 Riesgo muy leve 

 
 
 
 

 
EVALUACIÓN DEL RIESGO CONTRA INCENDIO BLOQUE 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 33. Evaluación de Riesgo de Incendio. (Meseri) 
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Bloque I del Instituto Superior Tecnológico La Mana 
EVALUACIÓN DE RIESGOS CONTRA INCENDIOS 

          

Nombre de la institución: Cartón Cartón: La Maná Fecha: 
 

La Maná 2 de febrero 2022 
Área: 

 
Patio 

 

Persona que realiza evaluación: 
 

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Concepto Coeficiente Puntos  Concepto Coeficiente Puntos 

CONSTRUCCION DESTRUCTIBILIDAD 

Nº de pisos Altura  Por calor  

1 o 2 menor de 6m 3 

 
3 

Baja 10 

5 
3,4, o 5 entre 6 y 15m 2 Media 5 

6,7,8 o 9 entre 15 y 28m 1 Alta 0 

10 o más más de 28m 0 Por humo  

Superficie mayor sector incendios  Baja 10 
 

10 
de 0 a 500 m2 5  

 
 

4 

Media 5 

de 501 a 1500 m2 4 Alta 0 

de 1501 a 2500 m2 3 Por corrosión  

de 2501 a 3500 m2 2 Baja 10  
5 

de 3501 a 4500 m2 1 Media 5 

más de 4500 m2 0 Alta 0 

Resistencia al Fuego  Por Agua  

Resistente al fuego (hormigón) 10 

10 

Baja 10 

5 
No combustibel (metálica) 5 Media 5 

Combustible (madera) 0 Alta 0 

Falsos Techos  PROPAGABILIDAD 

Sin falsos techos  5 

0 

Vertical  

Con falsos techos incombustibles  3 Baja 5 

5 
Con falsos techos combustibles  0 Media 3 

FACTORES DE SITUACIÓN Alta 0 

Distancia de los Bomberos  Horizontal  

menor de 5 km 5 min. 10 

 

 
10 

Baja 5 

 
0 

 
entre 5 y 10 km 

 
5 y 10 min. 

 
8 

 
Media 

 
3 

entre 10 y 15 km 10 y 15 min. 6 Alta 0 

entre 15 y 25 km 15 y 25 min. 2 
SUBTOTAL (X) _ _ _  _ 70_ _ _  _ _ _ _ 

 
más de 25 km 25 min. 0 

Accesibilidad de edificios  FACTORES DE PROTECCIÓN 

Buena 5 

 
3 

Concepto SV CV Puntos 

Media 3 Extintores portátiles (EXT) 1 2 1 

Mala 1 Bocas de incendio equipadas (BIE) 2 4 2 

Muy mala 0 Columnas hidratantes exteriores (CHE) 2 4 2 

PROCESOS Detección automática (DTE) 0 4 0 

Peligro de activación  Rociadores automáticos (ROC) 5 8 5 

Bajo 10 

0 

Extinción por agentes gaseosos (IFE) 2 4 2 

Medio 5 
SUBTOTAL (Y) _ _ _ _ _ _ _ _12_ _ _ _ _ 

 
Alto 0 

Carga Térmica  CONCLUSIÓN (Coeficiente de Protección frente al incendio) 

 
5X 5Y 

P=  +  + 1(BCI) 
120 22 

 

 
P= 2,91 +2.72 + 0 

 P= 5,64  

Bajo 10 

5 
Medio 5 

Alto 0 

Combustibilidad  

Bajo 5 

3 
Medio 3 

Alto 0 

Orden y Limpieza  

Alto 10 

5 
Medio 5 

Bajo 0 

Almacenamiento en Altura  
OBSERVACIONES: Cada vez que se hacen mejoras dentro de los 

factores X y Y disminuimos los riesgos de incendios; este método 

permite cuantificar los daños y su aplicación frecuente minimiza los 

daños a personas. 

menor de 2 m. 3 

2 
entre 2 y 4 m. 2 

más de 6 m. 0 

FACTOR DE CONCENTRACIÓN 

Factor de concentración $/m2  

menor de 500 3 

0 
entre 500 y 1500 2 

más de 1500 0 
 

Realizado por: Revisado por: Aprobado por: 

TABLA DE RESULTADOS MESERI          

Valor del Riesgo Calificación 
del Riesgo 

        

Inferior a 3 Muy malo         

Entre 3 y 5 Malo         

Entre 5 y 8 Bueno         

Superior a 8 Muy bueno         

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

Tabla 34. EVALUACIÓN DE RIESGOS CONTRA INCENDIOS BLOQUE 2 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS CONTRA INCENDIOS BLOQUE II 
          

Nombre de la institución: Cartón Cartón: La Maná Fecha: 
 

La Maná 2 de febrero 2022 
Área: 

 
Patio 

 
Persona que realiza evaluación: 

 
UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Concepto Coeficiente Puntos  Concepto Coeficiente Puntos 

CONSTRUCCION DESTRUCTIBILIDAD 

Nº de pisos Altura  Por calor  

1 o 2 menor de 6m 3 

 
3 

Baja 10 

5 
3,4, o 5 entre 6 y 15m 2 Media 5 

6,7,8 o 9 entre 15 y 28m 1 Alta 0 

10 o más más de 28m 0 Por humo  

Superficie mayor sector incendios  Baja 10  
5 

de 0 a 500 m2 5  
 

4 

Media 5 

de 501 a 1500 m2 4 Alta 0 

de 1501 a 2500 m2 3 Por corrosión  

de 2501 a 3500 m2 2 Baja 10  
0 

de 3501 a 4500 m2 1 Media 5 

más de 4500 m2 0 Alta 0 

Resistencia al Fuego  Por Agua  

Resistente al fuego (hormigón) 10 

10 

Baja 10 

0 
No combustibel (metálica) 5 Media 5 

Combustible (madera) 0 Alta 0 

Falsos Techos  PROPAGABILIDAD 

Sin falsos techos  5 

5 

Vertical  

Con falsos techos incombustibles  3 Baja 5 

5 
Con falsos techos combustibles  0 Media 3 

FACTORES DE SITUACIÓN Alta 0 

Distancia de los Bomberos  Horizontal  

menor de 5 km 5 min. 10 
 

10 

Baja 5 

3 
entre 5 y 10 km 5 y 10 min. 8 Media 3 

entre 10 y 15 km 10 y 15 min. 6 Alta 0 

entre 15 y 25 km 15 y 25 min. 2 
SUBTOTAL (X) _ _ _ _72_ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

más de 25 km 25 min. 0 

Accesibilidad de edificios  FACTORES DE PROTECCIÓN 

Buena 5 

 

5 

Concepto SV CV Puntos 

 
Media 

 
3 

 
Extintores portátiles (EXT) 

 
1 

 
2 

 
1 

Mala 1 Bocas de incendio equipadas (BIE) 2 4 2 

Muy mala 0 Columnas hidratantes exteriores (CHE) 2 4 2 

PROCESOS Detección automática (DTE) 0 4 0 

Peligro de activación  Rociadores automáticos (ROC) 5 8 5 

Bajo 10 

0 

Extinción por agentes gaseosos (IFE) 2 4 2 

Medio 5 
SUBTOTAL (Y) _ _ _ _ _ _ _ _12_ _ _ _ _ 

 

Alto 0 

Carga Térmica  CONCLUSIÓN (Coeficiente de Protección frente al incendio) 

 
5X 5Y 

P= + + 1(BCI) 
120 22 

 

 
P= 1.54 +2.95 + 0 

 P= 5.95  

Bajo 10 

5 
Medio 5 

Alto 0 

Combustibilidad  

Bajo 5 

3 
Medio 3 

Alto 0 

Orden y Limpieza  

Alto 10 

5 
Medio 5 

Bajo 0 

Almacenamiento en Altura  OBSERVACIONES: Cada vez que se hacen mejoras dentro de los 

factores X y Y disminuimos los riesgos de incendios; este método 

permite cuantificar los daños y su aplicación frecuente minimiza los 

daños a personas. 

menor de 2 m. 3 

2 
entre 2 y 4 m. 2 

más de 6 m. 0 

FACTOR DE CONCENTRACIÓN 

Factor de concentración $/m2  

menor de 500 3 

2 
entre 500 y 1500 2 

más de 1500 0 
 

Realizado por: 

Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional 

Revisado por: 

Comité ejecutivo 

Aprobado por: 

OCS - ISTLM 

 

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

Realizado por: Emilio Ayala, 2019 
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Tabla 35. Resultado Método Meseri 
 

 
N° EDIFICIO BLOQUE 1 VALOR P RIESGO ACEPT. 

1 Aulas 01, 02, 03, 04, 05, 06  
 

5,64 

 
Riesgo 

medio 

 

Riesgo aceptable 
2 Centro de computo 

3 Bar - Cafetería 

4 SS. HH 

5 Oficinas docentes 

 
 

 

Tabla 36. Resultado Método Meseri 
 
 
 
 

N°  VALOR P RIESGO ACEPT. 

 

1 

Área de Gastronomía 

Sala de Docentes 
Aula 1 

 

5,95 

Riesgo 

medio 
Riesgo aceptable 
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FORMATO A2 

 

ANÁLISIS DE ELEMENTOS DE VULNERABILIDAD - BLOQUE 1 

 

Tabla 37. Matriz de análisis de elementos de vulnerabilidad institucional 
 
 
 

FORMATO A2 (Usar con Anexo: NTE INEN-ISO 3864 - 1:2013) 

INSTITUCIÓN: 

INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO LA MANA 

 
PISO No. /Área: BLOQUE 1 EDIFICIO PRINCIPAL 

FECHA: Enero, 2022 
ÁREA / DEPARTAMENTO: Aulas 01, 02, 03, 04; 05;06 centro de cómputo, Bar – Cafetería y 

oficinas de docentes. 

  

ÍTEM DE EVALUACIÓN 
Estado Acción Correctiva / 

Recomendación 

INCLUIR 

FOTOGRAFÍAS 

(Señalar dónde / explicar 

el lugar exacto) 

Observaciones 

 
 

SI 

 

 
Aceptable 

 
 

NO 
 

SUELOS (SUPERFICIES DE 

TRABAJO Y TRÁNSITO) 

 

 
ÁREAS LIMPIAS 

  

 
X 

 

 

 

 

 
ÁREAS ORDENADAS 

  

 
X 

 

 

 

 
LIBRE DE PELIGROS DE 

RESBALAR, TROPEZAR O 

CAER 

  

 
X 

 

 

Los graderíos de la edificación 

principal carecen de cintas adhesivas 

antideslizantes. 

PASILLOS Y CORREDORES DE TRÁNSITO 

 
 

SEÑALIZACIÓN 

ADECUADA DE ÁREAS Y 

VÍAS DE EVACUACIÓN 

  
 
 

X 

 

 

Actualmente el campus principal 

cuenta con limitada señalización de 

áreas y vías de evacuación. 

 

 
LIBRES DE 

OBSTRUCCIONES 

  
 

X 

 

 

Los pasillos tienen suficiente 

espacio para transitar, únicamente 

hay que tener en cuanta cuando el 

piso está mojado 

PISOS SECOS Y LIMPIOS  X    
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DE AMPLITUD QUE 

PERMITA MOVIMIENTOS 

NORMALES 

  

 
X 

 

 

Los sitios de afluencia de tránsito de 

personas son amplios, sin embargo, 

requiere señalética de dirección 

SALIDAS  

 

SIN CANDADOS O LLAVES 

PARA LIMITAR EL 

ESCAPE 

 

 

X 

  

 

Normalmente en horas de 

actividades, los sitios de salida 

permanecen abiertos sin llaves 

RUTAS Y SALIDAS 

MARCADAS 

CLARAMENTE 

   
X 

 No existe señalización suficiente de 

rutas   evacuación y salidas de 

emergencia . 

SALIDA CON 

ILUMINACIÓN 

ADECUADA 

  
X 

  Se cuenta con iluminación suficiente 

en las rutas de salida 

MÁS DE UNA SALIDA 

PARA CADA SECTOR DE 

TRABAJO 

   
X 

 Solo existe una salida principal para 

todo el edificio de principal 

RUTAS DE SALIDA 

LIBRES DE 

OBSTRUCCIONES 

  
X 

  En la figura anterior se puede 

observar que la salida se encuentra 

libre de obstrucciones. 

 
RUTAS DE SALIDA 

SEÑALIZADAS 

   

X 

 

La señalética es insuficiente, para los 

usuarios externos resulta fácilmente 

equivocarse con la puerta de salida y 

la de ingreso 

ABREN HACIA LOS DOS 

LADOS A UNA 

SUPERFICIE NIVELADA 

  
X 

  Todas las puertas de las aulas, 

laboratorios y oficinas se abren hacia 

el interior. 

 
MAPAS DE UBICACIÓN Y 

EVACUACIÓN 

   

X 

 No existe mapas de ubicación y 

evacuación, se requiere colocarlos en 

lugares visibles 

ESTADO DE ESCALERAS 

(despejadas, estado 

pasamanos, no obstáculos, 

etc.) 

  

X 

 

 

Los graderíos no cuentan con 

pasamanos. 

VENTILACIÓN  

 
SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO Y/O 

CALEFACCIÓN 

  

 
X 

 

 

 

ÁREA LIBRE DE OLORES 
 

X 
  En el área del bar cafetería no existe 

extractor de olores. 

 

VENTANALES (Estado) 

  

X 

 

 

 

ILUMINACIÓN  
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ÁREAS DE TRÁNSITO Y 

DE TRABAJO 

ILUMINADAS 

  

 
X 

 

 

 

 
 

LAMPARAS LIMPIOS Y 

FUNCIONANDO 

  

 
X 

 

 

 

CALOR  

MANEJO DEL CALOR   X  El bar no cuenta con ventilación 

AISLAMIENTO TÉRMICO   X   

HAY ACUMULACIÓN DE 

PAPEL EN UNA ÁREA 

DETERMINADA 

 
X 

   En el área de bodega existe gran 

cantidad de papel. 

EQUIPOS  

 

APAGADOS LUEGO DE SU 

USO 

  

 
X 

 

 

 

EQUIPOS SIN USO 

DESCONECTADOS 

(Cargadores, Cafeteras, etc.) 

  
X 

   

CABLES ELÉCTRICOS 

CUBIERTOS Y 

PROTEJIDOS 

 
X 

    

 
 

ESTADO DE CAJAS DE 

BRAKERS / 

MEMBRETADAS 

  

 

 
X 

 

 

Las cajas de los brakes se 

encuentran en buen estado 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

IMPROVISADAS/DEFECTU 

OSAS 

   

X 

 No hay instalaciones defectuosas sin 

embargo, existe insuficientes tomas 

de corriente en las aulas y cableados 

por revisar 

 
SOBRECARGA DE 

ALAMBRES EN 

INTERRUPTORES O 

CORTAPICOS 

   

 
 

X 

 

 

ESTADO DE BODEGAS / OFICINAS DE ARCHIVO  

ACUMULACIÓN DE 

PAPELERÍA/CARTONES 

  
X 

  En la bodega existen papel que 

puede ser susceptible de generar 

incendio 

CORRECTA UBICACIÓN 

DE PESOS EN ESTANTES 

  
X 

   

ACUMULACIÓN DE 

SUSTANCIAS: QUÍMICAS, 

  
X 
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TÓXICAS, NOCIVAS, 

FLAMABLES 

     

SISTEMAS DE EMERGENCIA  

PULSADORES DE 

EMERGENCIA 

  
X 

 No cuenta   con   pulsadores   para 

emergencias. 

ILUMINACIÓN DE 

EMERGENCIA 

DISPONIBLE Y 

FUNCIONANDO 

  

 
X 

 

 

No cuenta con suficientes luces de 

emergencia. 

LUCES DE ANUNCIO DE 

EMERGENCIA 

  
X 

  

ALARMAS SONORAS - 

ALARMAS VISUALES 

  
X 

 No cuenta con alarmas sonoras. 

DETECTORES DE HUMO 

Y/O CALOR 

  
X 

 No cuenta con detectores de humo. 

 

 
 

EXTINTORES 

  

 
 

X 

 

 

No cuenta con suficiente número de 

extintores 

EQUIPOS DE RESCATE 

(INMOVILIZADORES, 

BOTIQUÍN, CAMILLA) EN 

CONDICIONES 

OPERACIONALES 

   

 
X 

 

No cuenta con equipos de recate ni 

de primeros auxilios 

 

 
BOTIQUÍN 

  

 
X 

 

 

No se cuenta con botiquines 

implementados con los insumos 

necesarios para atender una 

emergencia. 

ELEMENTOS EXTERNOS QUE REPRESENTEN AMENAZA  

 

 
TRANSFORADORES / 

POSTES / ALAMBRES 

  

 

X 

 

 

No existen elementos externos que 

representen una amenaza al 

momento de desplazarse ante una 

emergencia. 

TRÁNSITO EXCESIVO  X   No existe tránsito excesivo. 

OTROS      

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 

 

 

 
En la tabla 35 se muestra el resumen de los requerimientos de señalética necesarios en el 

Bloque 01- el Edificio Principal 
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RESUMEN DE REQUERIMIENTOS - BLOQUE 1 

 
Tabla 38. Formato A2/Componente I/Resumen de requerimientos. 

 

NECESIDADES DE SEÑALETICA 

Detallar el tipo de Señal 

Requerida 
Cant. Detallar el lugar dónde lo Ubicará 

Caídas a distinto nivel 3 Aulas 07, 08; y oficinas de docentes. 

Extintor portátil CO2 (2) y PQS (3) 8 Oficinas de docentes 

Riesgo eléctrico 3 Corredor del Bloque I / bar / laboratorios 

Ecu 911 10 Corredor del Bloque I / bar / laboratorios / aulas 

Pulsador de alarma sonora 3 Oficinas de docentes / oficina coordinadores / dirección 

Prohibido fumar 10 Oficinas de docentes, aula 

Ruta de evacuación 4 Puerta oficina de docentes / dirección / patio/ puertas 

Salida de emergencia 1 Oficina de docentes 

Botequín de primeros auxilios 3 Oficina de docentes / coordinadores/ dirección 

SS. HH 3 Pasillo principal/ patio / baterías sanitarias. 

NECESIDADES DE LUCES DE EMERGENCIA: 

Detallar el tipo de Luces 

Requeridas 
Cantidad Detallar el lugar dónde lo Ubicará 

Luces de emergencia para evacuar. 8 aulas Aulas/ oficinas de docentes y coordinadores 

NECESIDADES DE EQUIPOS DE EXTINCIÓN DE FUEGO: 

Detallar el tipo de Equipos 
Requeridos 

Cantidad Detallar el lugar dónde lo Ubicará 

Extintor portátil PQS de 10lbs 5 Aulas, oficinas de coordinadores / bar 

Gabinetes para extintores portátiles 5 Aulas, oficinas de coordinadores / bar 

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 
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ANÁLISIS DE ELEMENTOS DE VULNERABILIDAD INSTITUCIONAL 

BLOQUE 2 

 
 

Tabla 39. Análisis de Elementos de Vulnerabilidad 
 

FORMATO A2 (Usar con Anexo: NTE INEN-ISO 3864 - 1:2013) 

INSTITUCIÓN: Instituto Tecnológico 

Superior La Mana 
PISO No. /Área: BLOQUE 2 área de gastronomía 

FECHA: Enero, 2022 ÁREA / DEPARTAMENTO: Aulas y oficinas de docentes. 

ÍTEM DE EVALUACIÓN 
Estado Acción Correctiva / 

Recomendación 

INCLUIR 

FOTOGRAFÍAS 

(Señalar dónde / explicar 

el lugar exacto) 

Observaciones 

 
 

SI 

 
Aceptabl 

e 

 
 

NO 
 

SUELOS (SUPERFICIES DE 

TRABAJO Y TRÁNSITO) 

ÁREAS LIMPIAS  X  

ÁREAS ORDENADAS  X    

LIBRE DE PELIGROS DE 

RESBALAR, TROPEZAR O CAER 

 
X 

   

PASILLOS Y CORREDORES DE TRÁNSITO 

SEÑALIZACIÓN ADECUADA DE 

ÁREAS Y VÍAS DE EVACUACIÓN 

   
X 

 No existe señalética 

sobre evacuación y 

puntos de encuentro 

 
LIBRES DE OBSTRUCCIONES 

  
X 

   

 
PISOS SECOS Y LIMPIOS 

  
X 

   

DE AMPLITUD QUE PERMITA 

MOVIMIENTOS NORMALES 

 
X 

   

SALIDAS  

SIN CANDADOS O LLAVES PARA 

LIMITAR EL ESCAPE 
X 

    

 
RUTAS Y SALIDAS MARCADAS 

CLARAMENTE 

   
X 

 No cuenta con 

señalización de las 

rutas y salidas de 

emergencia. 

SALIDA CON ILUMINACIÓN 

ADECUADA 

 
X 

   

 
MÁS DE UNA SALIDA PARA CADA 

SECTOR DE TRABAJO 

  
X 

  Solo cuenta con una 

salida común para 

todas las áreas del 

Bloque II 

RUTAS DE SALIDA LIBRES DE 

OBSTRUCCIONES 

 
X 

   

 
RUTAS DE SALIDA SEÑALIZADAS 

   
X 

 No cuenta con 

señalética de rutas de 

salida 

ABREN HACIA LOS DOS LADOS A 

UNA SUPERFICIE NIVELADA 

  
X 
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MAPAS DE UBICACIÓN Y 

EVACUACIÓN 

   
X 

  

No se cuenta con 

mapas de evacuación 

ESTADO DE ESCALERAS 

(despejadas, estado pasamanos, no 

obstáculos, etc.) 

  
X 

   

VENTILACIÓN  

SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO Y/O 

CALEFACCIÓN 

   
X 

 No se cuenta con aire 

acondicionado en las 

aulas y salas de 

prácticas 

 
ÁREA LIBRE DE OLORES 

  
X 

  No existe campanas 

extractores de olor 

en el área de la 

cocina 

 
VENTANALES (Estado) 

  
X 

   

ILUMINACIÓN  

 
ÁREAS DE TRÁNSITO Y DE 

TRABAJO ILUMINADAS 

  

X 

   

LAMPARAS LIMPIOS Y 

FUNCIONANDO 

  
X 

   

CALOR  

MANEJO DEL CALOR 
  

X 
  

 
AISLAMIENTO TÉRMICO 

   
X 

 No se cuenta con 

aislamiento térmico 

en el área de la 

cocina 

HAY ACUMULACIÓN DE PAPEL 

EN UNA ÁREA DETERMINADA 

 
X 

   

EQUIPOS  

APAGADOS LUEGO DE SU USO  X    

EQUIPOS SIN USO 

DESCONECTADOS (Cargadores, 

Cafeteras, etc.) 

  
X 

   

CABLES ELÉCTRICOS 

CUBIERTOS Y PROTEJIDOS 

 
X 

   

ESTADO DE CAJAS DE BRAKERS / 

MEMBRETADAS 

 
X 

   

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

IMPROVISADAS/DEFECTUOSAS 

 
X 

   

SOBRECARGA DE ALAMBRES EN 

INTERRUPTORES O 

CORTAPICOS 

  
X 

   

ESTADO DE BODEGAS / OFICINAS DE ARCHIVO  

ACUMULACIÓN DE 

PAPELERÍA/CARTONES 

  
X 
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CORRECTA UBICACIÓN DE 

PESOS EN ESTANTES 

 
X 

   

ACUMULACIÓN DE SUSTANCIAS: 

QUÍMICAS, TÓXICAS, NOCIVAS, 

FLAMABLES 

   
X 

  

SISTEMAS DE EMERGENCIA  

 
PULSADORES DE EMERGENCIA 

   
X 

 No cuentan con 

pulsadores  de 

emergencia 

ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA 

DISPONIBLE Y FUNCIONANDO 

   
X 

 No existen luces de 

emergencia en el 

bloque 

LUCES DE ANUNCIO DE 

EMERGENCIA 

  
X 

 No se  cuenta   con 

luces de emergencia 

ALARMAS SONORAS - ALARMAS 

VISUALES 

   
X 

 No existe alarmas 

sonoras para 

emergencias. 

DETECTORES DE HUMO Y/O 

CALOR 

  
X 

 No cuentan con 

detectores de humos. 

 
 

EXTINTORES 

   
 

X 

 No cuentan con 

extintores portátiles 

ubicadas en las áreas 

que conforman el 

Bloque I. 

EQUIPOS DE RESCATE 

(INMOVILIZADORES, BOTIQUÍN, 

CAMILLA) EN CONDICIONES 

OPERACIONALES 

   
X 

 No cuentan con 

equipos de rescate. 

BOTIQUÍN 
  

X 
 No existe botiquines 

de primeros auxilios. 

ELEMENTOS EXTERNOS QUE REPRESENTEN AMENAZA  

TRANSFORADORES / POSTES / 

ALAMBRES 

 
X 

   

TRÁNSITO EXCESIVO  X    

OTROS      

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 

La matriz Nº 36 muestra el resumen de los requerimientos de señalética necesarios en el 

Bloque 2 correspondiente al área de gastronomía 

 

 
RESUMEN DE REQUERIMIENTOS BLOQUE 2 

 

Tabla 40. Componente I/Resumen de requerimientos 
 
 
 

NECESIDADES DE SEÑALETICA 

Detallar el tipo de Señal Requerida Cant. Detallar el lugar dónde lo Ubicará 

Caídas a distinto nivel 3 Aulas, oficinas de docentes / talleres de prácticas. 

Extintor portátil CO2 (2) y PQS (3) 4 Aulas, oficinas de docentes / talleres de prácticas 
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Riesgo eléctrico 3 Corredor del Bloque II / talleres de prácticas 

Ecu 911 4 Corredor del Bloque II / talleres de prácticas 

Pulsador de alarma sonora 3 Oficinas de docentes / talleres de prácticas 

Prohibido fumar 3 Oficinas de docentes / talleres de prácticas, cocina 

Ruta de evacuación 4 Puerta, oficina de docentes / dirección / patio/ puertas 

Salida de emergencia 2 Oficina de docentes, patio 

Botequín de primeros auxilios 3 Oficina de docentes / talleres / aulas 

NECESIDADES DE LUCES DE EMERGENCIA: 

Detallar el tipo de Luces 
Requeridas 

Cant. Detallar el lugar dónde lo Ubicará 

Luces de emergencia para evacuar. 2 Corredor del Bloque II 

NECESIDADES DE EQUIPOS DE EXTINCIÓN DE FUEGO: 

Detallar el tipo de Equipos 
Requeridos 

Cant. Detallar el lugar dónde lo Ubicará 

Extintor portátil PQS de 10lbs 3 Talleres de prácticas, cocina, oficina de profesores 

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 

 

 

FORMATO A3 

 

1. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA FÍSICA DE LA EDIFICACIÓN Y DEL 

ENTORNO 

 

Tabla 41. Componente I/Análisis de la estructura física de la edificación y del entorno. 
 

INSTITUCIÓN: Instituto Superior 

Tecnológico La Mana 

PISO: Planta baja/alta 

ÁREA/DEPARTAMENTO: Bloque 1 principal 

FECHA: Enero, 2022 

Parte 1. Estructura física de la edificación (Análisis cualitativo) 

No CARACTERÍSTICAS DECISIÓN 
TIPO DE 

DAÑO 
CONDICIÓN 

 
1 

Sin daño visible en los elementos 

estructurales: columnas, paredes y 

tumbados. 

No se representa peligro para 

las personas y pueden ser 

utilizadas. 

 
NINGUNO 

 
HABITABLE 

 
 
 
 

2 

Pequeñas fisuras/fallas (no mayores 

a 2mm de espesor) en los elementos 

estructurales: Paredes - Tumbados / 

Techos - Vigas (PTV). Se observan, 

en general, pocos daños en la 

construcción. (excepto Columnas / 

Véase No.4) 

No representan peligro para 

las personas y pueden ser 

utilizadas con su respectiva 

reparación. Se debe reportar 

estos daños para su reparación. 

 
 

NO 

REPRESENTA 

PELIGRO 

 
 
 
 

HABITABLE 
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3 

Fisuras en el enlucido de paredes y 

techo. Grietas importantes en gran 

cantidad (no mayores a 2mm). 

Distorsión, agrietamiento y deterioro 

parcial con caída del techo de 

cubierta. Fisuras en elementos 

estructurales. 

El Área o Piso puede ser 

utilizada con su respectiva 

reparación. Se debe reportar 

estos daños para su inmediata 

reparación. 

 
 

NO 

REPRESENTA 

PELIGRO 

 
 
 
 

HABITABLE 

Fuente: este formato ha sido adaptado de Cardona OD. Serie 3000; Cruz Roja Colombiana. 

 
 

 

Tabla 42. Componente I/Análisis de la estructura física de la edificación y del entorno. 
 

INSTITUCIÓN: Instituto Tecnológico 

Superior La Mana 

PISO: Bloque 2/Planta baja 

ÁREA/DEPARTAMENTO: Bloque 2- Área de 

Gastronomía 

FECHA: Enero, 2022 

 

Tabla 43. Parte 1. Estructura física de la edificación (Análisis cualitativo) 
 
 
 

No CARACTERÍSTICAS DECISIÓN 
TIPO DE 

DAÑO 
CONDICIÓN 

 
1 

Sin daño visible en los elementos 

estructurales: columnas, paredes y 

tumbados. 

No se   representa   peligro 

para las personas y pueden 

ser utilizadas. 

 
NINGUNO 

 
HABITABLE 

 
 
 
 

2 

Pequeñas fisuras/fallas (no mayores a 

2mm de espesor) en los elementos 

estructurales: Paredes - Tumbados / 

Techos - Vigas (PTV). Se observan, en 

general, pocos daños en la 

construcción. (excepto Columnas / 

Véase No.4) 

No representan peligro para 

las personas y pueden ser 

utilizadas con su respectiva 

reparación. Se debe reportar 

estos daños para su 

reparación. 

 
 

NO 

REPRESENT 

A PELIGRO 

 
 
 
 

HABITABLE 

 
 

 
3 

Fisuras en el enlucido de paredes y 

techo. Grietas importantes en gran 

cantidad (no mayores a 2mm). 

Distorsión, agrietamiento y deterioro 

parcial con caída del techo de cubierta. 

Fisuras en elementos estructurales. 

El Área o Piso puede ser 

utilizada con su respectiva 

reparación. Se debe reportar 

estos daños para su 

inmediata reparación. 

 
 

NO 

REPRESENT 

A PELIGRO 

 
 

 
HABITABLE 
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Tabla 44. Parte 2. Análisis del entorno a la edificación (Amenazas) 
 
 
 

No CARACTERÍSTICAS A TOMAR EN CUENTA 

 

 
1 

En un radio de 500 metros desde la 

edificación, ¿existe una estación de 

servicio (gasolinera), cuarteles policiales, 

militares, fábricas e industrias, 

distribuidoras de gas doméstico o 

industrial? 

SI, A 500 se encuentra una gasolinera ubicada en la 

Avenida 19 de mayo (BLOQUE 1) 

A cinco cuadras existe una  distribuidora  de gas 

doméstico (BLOQUE 1) 

 
 
 

2 

 

En la zona/sector donde se asientan las 

instalaciones, ¿se han presentado 

problemas cotidianos relacionados con la 

delincuencia? 

SI, se han presentado casos de robo por ser una 

avenida de alta afluencia estudiantil y una sección 

nocturna se han presentado casos de asalto a los 

estudiantes (BLOQUE En el Bloque 2 existe un 

alto índice de delincuentes y mayor riesgo de 

robos, debido a que existe una zona de tolerancia a 

una cuadra del establecimiento 

 
 
3 

 

Presencia de elementos eléctricos: torres, 

postes, transformadores, etc. 

SI, Se presentan ubicados en la calle General 

Iturralde (BLOQUE 1) 

SI, se requiere de reguladores de voltaje debido a las 

maquinarias que se manejan en la carrera de 

gastronomía 

 
4 

Presencia de otros elementos del entorno 

que atenten a la seguridad: árboles, 

avenidas, tránsito excesivo, etc 

SI, Las Instalaciones educativas se ubican en una 

zona de alto tráfico vehicular en la Avenida 

Amazonas (BLOQUE 1) 

Fuente: Cardona OD. Serie 3000; Cruz Roja Colombiana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FORMATO A4 
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1. Matrices de riesgos por puesto de trabajo. Metodología general de evaluación de 

riesgos, INSHT 

 
Tabla 45. Histograma Integrado de riesgos Bloque 1- Edificio Principal 

 

 

 
N. 

º 

 
Instalaciones 

Tipo de Riesgo  

 
Mecánicos 

 
Físicos 

 
Químicos 

 
Biológicos 

 
Ergonómicos 

 
Psicosociales 

Factores de 

riesgo de 

accidentes 

mayores 

1 
Área de 

Coordinadores 
0 0 0 1 1 1 

0 

2 
Sala de docentes 
Campus 1 

0 0 0 1 1 1 
0 

3 Bar - Cafetería 2 2 0 1 0 0 2 

4 Área de servicio 1   1 2 0 1 

5 Aulas campus 1 1 1 0 1 0 0 0 

Suma Total 4 3 0 5 4 2 3 
Fuente: Matriz de evaluación SSO 

 

Gráfico 3-: Cantidad de riesgos evaluados por el tipo de riesgo Bloque 1 Edificio Principal 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 46. Histograma Integrado de riesgos Bloque 2- Área de Gastronomía 

Calificación de riesgos barras 

Cantidad de riesgos clasificados por su calificación 

BLOQUE 1- EDIFICIO PRINCIPAL 

5 

5 
4,5 

4 
3,5 

3 
2,5 

2 
1,5 

1 
0,5 

0 

4 4 

3 3 

2 

0 
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Calificación de riesgos barras 
Cantidad de riesgos clasificados por su calificación 

BLOQUE 2- Área de Gastronomía 

Mecánicos Físicos Químicos       Biológicos    Ergonómicos Psicosociales   Factores de 
riesgo de 

accidentes 
mayores 

 
 
 

N.º 

 
Instalaciones 

Tipo de Riesgo  

 
Mecánicos 

 
Físicos 

 
Químicos 

 
Biológicos 

 
Ergonómicos 

 
Psicosociales 

Factores de 

riesgo de 

accidentes 
mayores 

1 
Punto de venta de la 

panadería 
0 2 0 0 0 0 

0 

2 
Área de prácticas 

telecomunicaciones 
1 0 0 0 0 0 

0 

4 
Área de práctica de 
gastronomía 

2 0 0 2 0 0 
3 

5 Aulas Campus 2 0 2  1 0 0 0 

Suma Total 4 3 0 5 4 2 3 
 

Fuente: Matriz de evaluación SSO 

 

 

 

Gráfico 4-: Cantidad de riesgos evaluados por el tipo de riesgo. Bloque 2 Área de Gastronomía 
 

 

 

 

 

 

 
 

4 

 4  

3,5 3 
  

3 
  

3 

3        

2,5        

2        

1,5        

1        

0,5   
0 

 
0 0 

 

0        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTE II. 
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1. REDUCCIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONALES. 

 

Tabla 47. Reducción de Riesgos Institucionales 
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CRONOGRAMA: PLAZO PARA LA  

EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN PROPUESTA  
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El ISTLM no cuenta con Diseñar e implementar Unidad de Seguridad y               

un    sistema    de    alerta 

temprana para 

el Sistema   de Alerta 

Temprana el ISTLM 

Salud Ocupacional 

(USSO)   del   ISTLM 
ALTO 200 

emergencias.  DIRECIÓN - ISTLM   

El ISTLM no cuenta con Conformar las brigadas                

conformación de 

brigadas. 

ante emergencias en el 

ISTLM con su 

respectiva 

USSO - ISTLM 

DIRECIÓN - ISTLM 

 
ALTO 

 

300 

 identificación    

El ISTLM   carece   de Determinar e                

identificación de rutas y 

vías de evacuación, 

puntos de encuentro y 

implementar la rutas y 

vías de evacuación en el 

ISTLM de acuerdo a 

USSO - ISTLM 

DIRECIÓN - ISTLM 

 
ALTO 

 

100 

zona de seguridad normativa.    

No    se    ha    realizado Realizar simulacros 
USSO - ISTLM 

en coordinación con 

las entidades de 

socorro. 

              

simulacros para   hacer conforme a las   

frente a amenazas de tipo amenazas existentes en ALTO 100 

natural y/o antrópicas a la el ISTLM   

población del ISTLM    

No    se    ha    realizado Realizar las      

capacitaciones ante capacitaciones al    

emergencias al personal talento  humano    del Unidad de Seguridad y   

del ISTLM ISTLM ante Salud Ocupacional MEDIO 200 
 emergencia de sismo, (USSO) del ISTLM   

 incendios y   erupción    

 volcánica.    

EL ISTLM no cuenta con Diseñar e implementar                

mapas de evacuación y los mapas de Unidad de Seguridad y   

recursos. evacuación y recursos Salud Ocupacional MEDIO 100 
 en el ISTLM de acuerdo (USSO) del ISTLM   

 ISO 23032.    

EL ISTLM no cuenta con 

señalética de Seguridad 

Industrial. 

Implementar la 

señalética conforme 

normas NTE INEN 

3864 - 1: 2013 

Unidad de Seguridad y 

Salud Ocupacional 

(USSO) del ISTLM 

 
MEDIO 

             
500 

EL ISTLM no cuenta con Implementar botiquines Unidad de Seguridad y               

suficientes botiquines de en el ISTLM de acuerdo Salud Ocupacional MEDIO 150 

primeros auxilios a Acuerdo 1404. (USSO) del ISTLM   

EL ISTLM no cuenta con Implementar cinta                

barandas y cinta adhesiva adhesiva antideslizantes Unidad de Seguridad y   

antideslizantes ubicados en los graderíos de las Salud Ocupacional MEDIO 100 

en los graderíos. instalaciones del (USSO) del ISTLM   

 ISTLM    

 TO 

TAL 
$ 1750 

Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

 
 

ROJO Previsión de incendios 
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VERDE Orden y seguridad 

PLOMO Búsqueda y rescate 

NARANJA EDAN 

BLANCO Primeros auxilios 

 

 

 

COMPONENTE III 

 

1. PROTOCOLOS DE EVACUACIÓN Y ATENCIÓN ANTE UN 

EVENTO PELIGROSO. 

 
1.1. Protocolo de atención ante la identificación de personas con COVID-19 en la 

institución educativa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COVID-19 

Aplicación de 
ficha diagnostica 

Toma de signos 
vitales 

SI Signos de 
alerta 

NO 

Proceso de 
desinfección 

Retorno a casa y/o 
centro de salud 

Ingreso al lugar de 
trabajo 
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1.2. Protocolo de evacuación ante Incendios estructurales 
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1.3. Protocolo de evacuación ante sismos. 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

ALARMA Manual 

EVACUAR 

Activación de todas las Brigadas 

SI 

Tomar signos 

vitales 

Zona segura 
Zona segura 

Vía principal 

no está 

bloqueada 

Brigada de 

Búsqueda y rescate 

Brigada de 

Primeros Auxilios 

Brigadas Contra 

Incendio 
Brigada de Seguridad 

y Evacuación 

Manual 
 

SISMO 

Daño en la estructura 

NO 

SI 

Zona de encuentro 

Vía principal 

no está 

bloqueada 

Evacuar a todo el 

personal 

Cortar el flujo 

eléctrico 

Atender a Heridos Llama a el ECU-911 

y/o Bomberos 
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2. ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES DEL SECTOR PÚBLICO / 

PRIVADO. 

 

FORMATO 3.2 - COMPONENTE DE EVACUACIÓN 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LAS INSTALACIONES 

 
Matriz Nº 44. Componente evacuación 

 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN: INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO LA MANÁ 

DIRECCIÓN – UBICACIÓN: 
Barrio – Ciudad – Cantón – Provincia: 

Parroquia 24 de mayo del cantón La 
Maná provincia de Cotopaxi 

Punto de referencia: 

(señalar un elemento que permita guiar la ubicación de la 

institución / organización) 

A tres cuadras de la iglesia de la 
parroquia 24 de mayo 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS – UTM: latitud -0.94094 y longitud -79.22506. 

CANTIDAD DE PISOS / PLANTAS / ÁREAS: 
(Incluyendo terrazas, mezanines, planta baja, subsuelos, 

parqueaderos) 

Dos bloques de una planta bloque 1 

campus principal bloque 2 campus de 
gastronomía 

A) CANTIDAD DE PERSONAS QUE LABORAN Y 

PERMANECEN EN LAS INSTALACIONES: 
(Según horario de labores. Ej. 08:30 a 17:00) (17H00 A 

08H30) 

445 

B) PROMEDIO DE PERSONAS FLOTANTES / 

VISITANTES: 
(Según horario de labores. Ej. 07:30 a 17:30) 

20 

(A+B) CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS A 
EVACUAR 

465 

 
2. OBJETIVO DEL COMPONENTE EVACUACIÓN 

Proteger la vida y la salud de las personas, así como la integridad de bienes y documentos 

indispensables e irremplazables (FÍSICOS Y MAGNÉTICOS), para la Institución. 

3. AMENAZAS IDENTIFICADAS 

 

El Instituto Tecnológico La Mana se identificó las siguientes amenazas, mismas que fueron 

priorizadas por el personal del establecimiento educativo. 

● Deslizamiento 

● Incendio Estructural 

● Inundación 

● COVID-19 

● Sismos/Terremoto 

● Delincuencia 

 

 
4. ELEMENTOS SOCIALES Y DE VULNERABILIDAD IDENTIFICADOS. 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO LA MANA 
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4.1. Características de la población a ser evacuada 

 

Tabla 48. Reducción de Riesgos Institucionales 
 

POBLACIÓN OFICIAL TOTAL EN 

LAS INSTALACIONES: 

(con algún tipo de relación laboral) 
(07:30 a 22:00) 

TOTAL: 445 

CANTIDAD DE MUJERES: 296 

CANTIDAD DE HOMBRES: 149 

Cantidad De Personas Que Por Condiciones 

Físicas / Psicológicas Temporales / 

Permanentes Requieran Ayuda En La 

Evacuación: 

TOTAL: 0 

CANTIDAD DE MUJERES: 0 

CANTIDAD DE HOMBRES: 0 

Ubicación De Las Personas Que Por 

Condiciones Físicas / Psicológicas Temporales 

/ Permanentes Requieran Ayuda En La 

Evacuación: 

No. PISO/NOMBRE DEL ÁREA: N/A 

SEXO: N/A 

UBICACIÓN: N/A 

MOTIVO DE AYUDA: N/A 

PROMEDIO DE PERSONAS FLOTANTES / 

VISITANTES: (07:00 A 22:00) 
20 

CANTIDAD TOTAL DE 

PERSONAS A EVACUAR: 

465 

 
 
 

4.2. Distribución de áreas y asignación de responsabilidades para la evacuación 

 
 

Para realizar la distribución de Responsabilidades de Evacuación de las instalaciones / 

organización, se debe subdividir a la misma en ÁREAS, PISOS, DEPARTAMENTOS, 

etc., según lo más apropiado, de tal manera que el Equipo de Lideres de Evacuación, se 

distribuyan y cubran integralmente la estructura y evacuen a la población cuando se 

realice una evacuación: 

 
4.2.1. Áreas para la distribución de los líderes de evacuación: 

 
- Bloque 1 - Comprende: Coordinador y brigadistas de evacuación orden y seguridad 

- Bloque 2 - Comprende: Coordinador y brigadistas de evacuación orden y seguridad. 

 
4.2.2. Identificación, cantidad y responsabilidades de los líderes de evacuación según la 

distribución de áreas definidas. 
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Tabla 49. 4.2.1. Áreas para la distribución de los líderes de evacuación 
 
 

 
 

AREA/DEPENDENCIA A SER 
EVACUADA 

CANTIDAD DE LIDERES 
DE EVACUACIÓN 

NECESARIOS 

NOMBRE DEL 
LIDER/EZA 

RESPONSABLE 
(titular  y reemplazo) 

 
RESPONSABILIDADES 

(integrales a todo el ́ proceso) 

- Bloque 1 - Comprende: 

Instalaciones 

administrativas, aulas de 

las carreras de 

administración 

financiera, Redes  y 

Telecomunicaciones, 

área del  bar- cafetería, 

sala de profesores, 

bodega 

 
 
 

 
1er Líder/esa 

Titular: Ludys Rojas 

(Bloque 1) 

Reemplazo: Carlos 

Bermeo (Bloque 1) 

Antes Evacuación: 
Mantener el área de ingreso 
despejada y habilitada en caso de 
emergencias. 

Durante Evacuación: 
Ayudar con la evacuación del 
personal hasta el punto de 
encuentro. 

Después Evacuación: 
Conteo del personal, evaluación 
general, salud del personal. 

 

   

 
Titular: Hernán 

Barahona (Bloque 

2) 

Remplazo: Gladys 

Toapanta (Bloque2) 

Antes Evacuación: 

- Bloque 2 - Comprende: 

área de la carrera de 

Gastronomía aulas y 

talleres de prácticas, sala 

de profesores 

 

 
1er Líder/esa 

Mantener el área de ingreso 
despejada y habilitada en caso de 
emergencias 

Durante Evacuación: 
Ayudar con la evacuación del 
personal hasta el punto de 
encuentro. 

Después Evacuación: 
  Conteo del personal, evaluación 
  general, salud del personal. 

 

5. Cadena de llamadas y responsable (s) de realizar las llamadas. 

 

(ESTACIÓN DE BOMBEROS MÁS CERCANA, PUESTO DE POLICIA MÁS 

CERCANO, ETC) 

 

Tabla 50. Cadena de llamadas y responsable (s) de realizar las llamadas. 
 

INSTITUCIÓN TELÉFONOS CONTACTO 
SIS - ECU 911 N/A 
POLICIA 0989040048 (03) 2688101 Tcrl. Panchi R Christian 

Vinicio 
BOMBEROS 0959036733 (03) 2688102 Ing. Tatiana Gall 
CRUZ ROJA 0984901881 Dr. Milton Pérez 
CENTRO DE SALUD 0992211573 (03) 2687808 Dra. Vanessa Espinoza 
UNIDADES DE GESTIÓN DE 

RIESGOS DEL CANTÓN 
 

0986951351 

 

Ing. Alex Cabrera 

GRUPO DE APOYO (IGLESIA, 

LÍDERES COMUNITARIOS, 

SEGUROS CAMPESINOS, 

ENTRE OTROS 

 

098 995 3497 

 

P. Fernando Morejón. Párroco 
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5.1. Funciones y activación del comité de emergencia institucional ï CEI 

 

El CEI se establece automáticamente iniciada una situación de emergencia, o ante la 

posibilidad de la presencia de un evento adverso que genere riesgo para la salud, integridad y 

bienestar de las personas 

El CEI es el responsable de tomar las decisiones y de garantizar su aplicabilidad durante el 

periodo que dure la emergencia y/o crisis. 

Mantener constante comunicación con los Líderes de las Brigadas de: (i) Evacuación, (ii) 

Manejo y Prevención de Incendios y (iii) Primeros Auxilios. 

Mantener un constante flujo de comunicación e información con las Autoridades y Directivos 

de la Institución. 

Coordinar la toma de decisiones con los miembros de los diferentes organismos de socorro y 

de apoyo que acudan para apoyar en la crisis o evento peligroso. 

 

 
Tabla 51. Funciones del comité de emergencia institucional 

 
 
 

NOMBRES DE LOS 

MIEMBROS DEL CEI 
(titular y suplente) 

CARGO EN LA 

INSTITUCIÓN 

 

RESPONSABILIDADES 

Titular: Alex Román R Rector ¶ Activar a los coordinadores y 

brigadistas de primera respuesta 

para establecer las acciones de 

emergencia. 

¶ Coordina, dirige y lleva el 

registro de las acciones tomadas 

por la brigada. 

Solicita ayuda externa en caso de 

ser necesario 

¶ Controlar que los brigadistas 

hagan buen uso de los equipos y 

controlar cualquier anomalía. 

¶ Está alerta ante posteriores 
eventos o réplicas en caso de 
tratarse de un sismo 

 

Suplente: Magaly Cedeño 

 

Coordinadora Académica 

BLOQUE 1 

Titular: Ludys Rojas 

Suplentes: Carlos Bermeo 

Gabriel López 

 

BLOQUE 2 

Titular: Hernán Barahona 

Suplente: Gladys Toapanta 

Coordinador de brigada de 

evacuación (Bloque 1) 

Brigadistas de evacuación 

orden y seguridad. 

 

Coordinador de brigada de 

evacuación (Bloque 2) 

Brigadistas de evacuación 

orden y seguridad. 

¶ Orienta a las personas por las 

rutas de evacuación y apoya el 

rescate 

¶ Se asegura que nadie ingrese o 

retorne a la edificación. 

¶ Comprueba que no hay 

ocupantes y cierra sin seguro las 

puertas de las aulas 
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BLOQUE 1 

Titular: Mayra Centeno 

Suplente: Edison Crow 

BLOQUE 2 

Titular: Francisco Padilla 

Suplente: Rocío Salcan 

 

Coordinadora Brigada de 

Prevención y Control 

Incendios 

Brigadistas de Prevención y 

Control 

Atiende el incendio para su 

extinción o contención. 

¶ Evalúa la situación y la 

necesidad de realizar una 

evacuación parcial o total, y 

comunica el estado al coordinador 

del comité para la gestión del 

riesgo 

¶ Solicita los recursos necesarios 
para la atención de la emergencia 

¶ En caso de ser auxiliados por 

entidades de apoyo externo, 

entrega una clara descripción de 
la evolución de la emergencia 

BLOQUE 1 

Titular: Tanya Marcillo 

Suplente: Isabel Ávalos 

BLOQUE 2 

Titular: Juan Moreta 

Suplente: Kimberly López 

Coordinadora Brigada de 

Primeros Auxilios 
 

Brigadistas de Primeros 

Auxilios /Orden y seguridad 

Realiza la valoración inicial de 

heridos. 

¶ Traslada en forma segura a los 

heridos hacia el Centro de salud 

más cercano. 

¶ Realiza la estabilización y 

atención inicial de heridos. 

BLOQUE 1 

Titular: Luis Moran 

Suplente: Beatriz Toaquiza 

BLOQUE 2 

Titular: Mario Cartagena 

Suplente: Héctor Chacha 

Coordinador de búsqueda y 

rescate 

Brigadistas de Orden y 

seguridad/ Búsqueda y 

rescate 

Orienta a las personas por las 

rutas de evacuación y apoya el 

rescate 

¶ Se asegura que nadie ingrese o 

retorne a la edificación. 

¶ Comprueba que no hay 

ocupantes y cierra sin seguro las 

puertas de las aulas 

¶ Verifica el listado de estudiantes 

en los puntos de encuentro. 

¶ Orienta el reingreso seguro a las 
instalaciones del colegio, cuando 
ha pasado la emergencia 

BLOQUE 1 Y 2 

Titular: Valeria Sánchez 
EDAN/EVIN ¶ Evalúa los daños generados en 

la infraestructura del 

establecimiento educativo 

Realiza la evaluación de los 

heridos que requieren de atención 
médica o de rescate 

 
 
 

5.2.Identificación del sistema de alerta ï alarma y del responsable/s de la activación y 

mantenimiento 

 
5.3. Sistema de alarma 
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Mecanismos de alarma para situaciones de emergencia 
 

 
 

Tipo de alarma disponible ¿Quién activa? 

La institución realizará la activación del 

personal utilizando mensajes en los 

cuales las autoridades correspondientes 

mencionaran la ejecución de los procesos 

de evacuación según evento peligroso a “ 

viva voz” 

Los nombre y cargos de la persona 

encargada de activar la alarma y de su 

suplente en caso de ausencia. 

Bloque 1: Magaly Cedeño 

Bloque 2: Betty Salcan 

 

Con el fin de salvaguardar la integridad de los estudiantes y el personal docente se estará 

utilizando el siguiente mecanismo de alarma: 

Identificación de sitios seguros, rutas / vías de evacuación zonas de seguridad 

 

En la siguiente matriz se ubica las zonas de seguridad en base a cada uno de los eventos peligrosos 

previamente identificados, esto permitirá que los estudiantes y personal docente puedan estar a buen 

recaudo en caso de generarse un posible evento peligroso, para ello se consideró pertinente la ubicación 

de las zonas en los dos bloques que son utilizados por la institución. 

 

 
Tabla 52. Sitios seguros 

 

Sitio Nombre Tipo de 

evento 

Grados/Aulas que 

lo ocupan 

Patio de las instalaciones del 

bloque de gastronomía 

Campus de 

gastronomí 

a 

Sismo 2 talleres 1 aula 

académica y 1oficina 

de docentes 

En caso de que produzca un 

conato de incendio estructural 

los estudiantes se dirigirán de 

forma inmediata hacia el 

campus principal donde se 

impartirán nuevas 
disposiciones. 

Patios del 

campus 

principal 

Incendio 

estructural 

1curso de 

11estudiantes y 5 

docentes que se 

estarán dirigiendo al 

campus principal 
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Sitio Nombre Tipo de 

evento 

Grados/Aulas que 

lo ocupan 

Patio de las instalaciones del 

Campus principal en el que 

procederán a evacuar los 

estudiantes de la carrera de 

Administración Financiera y la 

carrera de Redes y 
telecomunicaciones 

Campus 

Principal 

Sismo 5 cursos de la carrera 

de administración y 

3 de Redes y 

telecomunicaciones 

se ubicarán en los 

lugares establecidos 
para cada carrera 

Las carreras de Administración 

Financiera y la carrera de Redes y 

telecomunicaciones 

Campus 

Principal 

Incendios 

Estructurales 

Todo el personal 

administrativo, 

estudiantes, docentes 

y/o visitantes 

deberán salir de las 

aulas y evacuar las 

instalaciones 

dirigiéndose hacia el 

punto de encuentro y 

de allí con la ayuda 

de un miembro de la 

brigada dirigirse 

hacia la calle 

principal y/o calle 

secundaria, para 

desplazarse a sus 

domicilios. 
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5.4.Responsable del conteo y notificación de novedades en el punto de encuentro zona de 

seguridad 
 

Para el conteo y notificación de novedades registradas durante el proceso de evacuación por la 

emergencia generada, cada docente es el responsable de realizar el conteo de sus estudiantes antes del 

inicio a clases, así como el final de la misma para conocer el número de estudiantes en cada aula de 

las diferentes carreras. 

En la zona de seguridad establecida según el evento peligroso que se haya generado se revisará a los 

coordinadores de brigadas sobre los estudiantes o personal docente faltante en la zona de seguridad o 

puntos de encuentro. 

 
5.5.Detallar el procedimiento para dar por concluida la evacuación, retornar a las 

actividades normales y evaluar la evacuación. 

 
Durante los ejercicios de simulacro, se realizará la entrega de la información obtenida de todos los 

integrantes de las brigadas, al presidente del CEI, por medios de los altoparlantes se comunicará que 

el evento peligroso paso y se procederá a realizar una evaluación de las actividades y procedimientos 

ejecutados durante el evento, posteriormente se retomará las actividades cotidianas. 
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COMPONENTE IV. 

 

1. ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN 

 
La rapidez con la que actué el personal del Instituto Superior Tecnológico La Maná después 

de un evento peligroso dependerá de la planificación pertinente, misma que servirá para 

mejorar la probabilidad de que el personal del Instituto recuperé su capacidad operativa en el 

menor tiempo posible. 

2. COMITÉ DE EMERGENCIAS INSTITUCIONAL (CEI) 

 

El objetivo de este comité es reducir al máximo el riesgo y la incertidumbre en la dirección de 

la situación. Este Comité debe tomar las decisiones “clave” durante los incidentes, además de 

hacer de enlace con el ente rector (SENESCYT), manteniéndoles informados de la situación 

regularmente. 

 
Las principales tareas y responsabilidades de este comité son: 

 
a) Análisis de la situación. 

b) Decisión de activar o no el Plan de Continuidad. 

c) Iniciar el proceso de notificación a los empleados a través de los diferentes 

responsables. 

d) Seguimiento del proceso de recuperación, con relación a los tiempos estimados de 

recuperación. 

 
Tabla 53. Integrantes del comité 

 

 

Listado de Integrantes del Comité 

Responsable del Comité de 

Emergencia Institucional de Gestión 

de Riesgos 

Nombre: Alex Román Robalino 

Posición: Presidente del comité 

Teléfonos: 0982420812 

Miembros del Comité de Emergencia 

Institucional de Gestión de Riesgos 

(Segundo y tercero al mando 

respectivamente) 

Nombre: Magali Cedeño 

Posición: Representante de Administración Financiera 

Teléfono Móvil: 0994931585 

Teléfono Casa: 052004689 

 
Remplazo: Jorge Paredes 

Posición: Responsable de la unidad de riesgos 

Teléfono Móvil: 0987875091 

Lugar de Reunión: Oficina del rectorado del ISTLM 
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3. EQUIPO DE RECUPERACIÓN 

El equipo de recuperación es responsable de establecer la infraestructura necesaria para la 

recuperación. Estará integrado por: los integrantes del CEI, un técnico con conocimientos de 

las áreas afectas, un representante de docentes, estudiantes y de la comunidad. 

3.1. Actividades 

● Se trasladarán al punto de reunión. 

● Pondrán en marcha por orden de criticidad los sistemas: Energía Electica, Agua, 

Comunicaciones y otros. 

● Se pondrán en contacto con las instituciones proveedoras del servicio para facilitar 

información sobre los procesos de recuperación de las áreas priorizadas. 

● Una vez restaurando los servicios, debe comprobarse su estado y operatividad. 
 

 
 

 
Listado de Integrantes del Equipo 

de Recuperación Integrantes del 

Equipo 

Nombre: Hernán Barahona 

Posición: Representante de gastronomía 

Teléfono Móvil: 0995740805 

 

Nombre: Juan Moreta 

Posición: Representante de redes y 

telecomunicaciones 

Teléfono Móvil: 0961319795 

 

Nombre: Nedcy Pincay 

Posición: Representante administrativo 

Teléfono Móvil: 0980295396 

 

Nombre: Jorge Osorio 

Posición: Trabajadores (servicios) 

Teléfono Móvil: 0959474801 

 

Nombre: Carolina Valladares 

Posición: Representante estudiantil 

Teléfono Móvil: 0989251435 

 

Nombre: Tanya Marcillo 

Posición: Psicóloga 

Teléfono Móvil: 0999689456 

 

Técnico de área de construcción: S/N 

Técnico de empresa eléctrica: S/N 
Técnico de suministro de agua potable: S/N 
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4. EQUIPO DE COORDINACIÓN LOGÍSTICA 

 

Este equipo es responsable de todo lo relacionado con las necesidades logísticas en el marco 

de la recuperación, tales como: 

• Transporte de personas (si es necesario) al lugar de recuperación. 

• Suministros de medicamentos. 

• Alimentos. 

● Materiales. 

Este equipo debe trabajar conjuntamente con los demás, para asegurar que todas las 

necesidades logísticas sean cubiertas. En función del tipo de incidente se encargará de: 

• Atender las necesidades logísticas de primera instancia tras la contingencia. 

(Transporte de personas, transporte de materiales, etc.) 

• Contactar con los mandos superiores del instituto ISTLM para solicitar el material 

necesario que indiquen los responsables de la recuperación. 

4.1.Listado de Mandos Superiores 
 

 

Persona de Contacto: Msc. Alex Román 

Teléfono Contacto: 0982420812 

Persona de Contacto: Msc. Magaly 

Cedeño 

Teléfono Contacto: 0994931585 

 
 

Tabla 54. Integrantes del Equipo de Coordinación Logística 
 
 
 

 
 
 
Listado de Integrantes del 

Equipo de Coordinación 

Logística Integrantes del Equipo 

Nombre: Alex Román Robalino 

Posición: Rector 

Teléfono Móvil: 0982420812 

 
Remplazo: Magaly Cedeño 

Posición: Coordinadora Académica 

Teléfono Móvil: 0994931585 

 
Nombre: Beatriz Toaquiza 

Posición: Responsable Financiero 

Teléfono Móvil: 0988218318 
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5. EQUIPO DE RELACIONES PÚBLICAS. 

 

Se trata de canalizar la información que se realiza al exterior en un solo punto para que los 

datos sean referidos desde una sola fuente. Sus funciones principales son: 

• Elaboración de comunicados para la prensa. 

• Comunicación con los pacientes y visitantes. 

Las tareas a realizar serán: 

• Si el tipo de incidente lo requiere, emitir un comunicado oficial a los empleados y 

comunidad en general. 

 

 
 

Listado de Integrantes del Equipo de Relaciones 

Públicas Integrantes del Equipo 

Nombre: Juan Moreta 

Posición: Comunicaciones 

Teléfono Móvil: 0961319795 

 
Remplazo: Valeria Sánchez 

Posición: Comunicaciones 

Teléfono Móvil: 0992567850 

 

 

6. FASES DE ACTIVACIÓN DEL PLAN DE CONTINUIDAD. 

 

6.1. FASE DE ALERTA 

 

6.1.1. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DEL DESASTRE. 

 

Cualquier funcionario del ISTLM, que sea consciente de un incidente grave que pueda afectar 

a la institución, debe comunicarlo a los superiores de la institución, proporcionando el mayor 

detalle posible en la descripción de los hechos. 

El Recto del ISTLM, debe evaluar la situación e informar al CEI. 

 

 
6.1.2. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL PLAN 

El Comité de Emergencia Institucional (CEI) reunido en el punto de encuentro evaluará la 

situación. Con toda la información de detalle sobre el incidente, se decidirá si se activa o no 

el Plan de Continuidad. En caso afirmativo, se iniciará el procedimiento de ejecución del Plan. 
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En el caso de que el Comité decida no activar el Plan de Continuidad porque la gravedad del 

incidente no lo requiere, sí será necesario gestionar el incidente para que no aumente su 

gravedad. 

 
 

6.1.3. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE EJECUCIÓN DEL PLAN 

Activar el árbol de llamadas para avisar a los integrantes de los diferentes equipos que van a 

participar en el Plan. 

 

 
7. FASE DE TRANSICIÓN 

 

7.1. PROCEDIMIENTO DE CONCENTRACIÓN Y TRASLADO DE EQUIPOS Y 

PERSONAS 

Una vez avisados los equipos y puesto en marcha el Plan, deberán acudir al centro de reunión 

indicado. Además del traslado de personas al lugar seguro hay que trasladar todo el material 

necesario para poner en marcha el centro de recuperación (equipos de limpieza, material 

eléctrico, insumos para telecomunicaciones, documentación, entre otros). Esta labor queda en 

manos del equipo logístico. 

 
 

7.2. PROCEDIMIENTO DE PUESTA EN MARCHA DEL CENTRO DE 

RECUPERACIÓN 

 

Una vez que el equipo de recuperación llegue al lugar de encuentro y que los materiales 

empiecen a llegar, pueden comenzar a instalar los equipos que se encuentran en las áreas 

afectadas como sean necesarias. 

El equipo de recuperación solicitará al equipo de logística cualquier tipo de material extra que 

fuera necesario para la recuperación. 

8. FASE DE RECUPERACIÓN 

8.1.PROCEDIMIENTO DE RESTAURACIÓN 

El orden de recuperación de las funciones se realizará según la criticidad priorizada. 
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8.2.PROCEDIMIENTO DE SOPORTE Y GESTIÓN 

 

Una vez recuperados los sistemas, instalaciones físicas y equipos afectados se realizará las 

comprobaciones necesarias que garanticen el funcionamiento correcto y se pueda restablecer 

todos los servicios. 

Además, el Equipo de Seguridad deberá comprobar que existen las garantías de seguridad 

necesarias (confidencialidad, integridad, disponibilidad) antes de dar por terminada la fase de 

recuperación. 

 

 
9. FASE DE VUELTA A LA NORMALIDAD 

 

Con los procesos críticos en marcha y solventada la contingencia, hay que plantearse las 

diferentes estrategias y acciones para recuperar la normalidad total de funcionamiento. 

 
 

9.1. ANÁLISIS DEL IMPACTO 

 

Es el momento de realizar una valoración detallada de los equipos e instalaciones dañadas 

para definir la estrategia de vuelta a la normalidad. Para ello, el equipo de recuperación junto 

con el equipo de seguridad, realizarán un listado de los elementos que han sido dañados 

gravemente y son irrecuperables, así como de todo el material que se puede volver a utilizar. 

Esta evaluación deberá ser comunicada lo antes posible al Alto Mando para que determinen 

las acciones necesarias que lleven a la operación habitual lo antes posible. 

9.2. ADQUISICIÓN DE NUEVO MATERIAL 

 

Una vez realizada la evaluación del impacto, se determinará la necesidad de nuevo material. 

Contactar con los proveedores para que en el menor tiempo posible reponga todos los 

elementos dañados. 

El departamento Administrativo - Financiero, gestionará las compras de los equipos, 

materiales, etc., que se perdieron o dañaron. 

 
 

10. FIN DE LA CONTINGENCIA 

 

Dependiendo de la gravedad del incidente, la vuelta a la normalidad de operación puede variar 

entre unos días (si no hay elementos clave afectados) e incluso meses (si hay elementos clave 

afectados). Lo importante es que, durante el transcurso de este tiempo de vuelta a la 

normalidad, se siga dando servicio a los estudiantes del ISTLM y que la incidencia afecte lo 

menos posible a las operaciones académicas de la institución. 
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ANEXOS 
ANEXO Nº 01. FORMATO FICHA PARA EVALUADORES. 

 

PARA EVALUADORES / OBSERVADORES DE PROCESOS DE EVACUACIÓN 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: 

FECHA: 

Nombre del Evaluador / Observador:  

Número de piso, área o lugar donde se ubicó:  

Hora de Inicio del Simulacro de Evacuación:  

Tiempo desde el inicio del simulacro hasta la 

salida de los primeros evacuados: 

 

Tiempo desde el inicio del simulacro hasta la 

evacuación total del piso, área o lugar asignado: 

 

Tiempo desde el inicio del simulacro hasta llegar 

a la zona de encuentro: (desde el piso o área a 

usted asignada) 

 

 

ANTES DE LA EVACUACIÓN 
 

 
 

¿Qué actitudes y comportamientos observó en la población*a ser evacuada antes de 

iniciar el ejercicio de evacuación? (actitud normal, pendientes, inquietos, nerviosos, 

pasivos, etc.) 
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DURANTE LA EVACUACIÓN 
 

 
 

Aspecto a ser evaluado SI NO Observaciones 

¿Se accionó la alarma / señal de evacuación a la 

hora convenida? 

   

¿Se escuchó claramente la alarma (o el dispositivo 

acordado) en todas las áreas de su planta para dar 

inicio la evacuación? (Comente) 

   

¿La población colaboró rápida y espontáneamente 

al escuchar la alarma? (Comente) 

   

¿La población evacuó ordenada, rápidamente y con 

seguridad hacia el punto de encuentro? (Comente) 

   

¿La población colaboró con los brigadistas de 

evacuación en todo momento de la evacuación? 

(Comente: obedecieron la voz de mando del lider) 

   

¿Se utilizó la vía y ruta de evacuación 

predeterminada? 

   

¿Se usaron otras vías o medios para evacuar que no 

estaban predeterminados, como escaleras alternas, 

elevadores, etc.? 

   

¿Hubo seriedad y agilidad al momento de realizar 

la evacuación, tanto de los brigadistas como del 

personal en general? 

   

¿Observó si el brigadista de evacuación se cercioró 

de que el área a su cargo quedó completamente 

evacuada? 

   

¿Observó si los otros brigadistas (de primeros 

auxilios, y de prevención de incendios) actuaron y 

colaboraron en la evacuación? ¿Qué otras acciones 

cumplieron? 
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¿La evacuación en los exteriores del edificio se 

hizo ordenada y rápidamente? (desde los accesos 

principales hacia la zona de encuentro en la calle) 

   

¿En el punto de encuentro se evidenció 

organización, orden y colaboración? 

   

¿En el punto de encuentro se realizó el conteo del 

personal evacuado? ¿Quién/es lo hicieron? 

   

¿Existió participación y colaboración de parte de 

los miembros de los organismos de socorro que 

acudieron a la evacuación? (policía, cruz roja, 

bomberos, otros) 

   

¿Se presentaron problemas, caídas, inconvenientes 

durante el ejercicio de evacuación? 

(personales/grupales) 

   

¿En algún momento usted consideró que se puso 

en riesgo la integridad de la población, líderes/as, 

personal de seguridad, etc.? 

   

¿El personal evacuado tenía claro conocimiento 

del plan de evacuación, rutas de evacuación, punto 

de encuentro? 

   

¿Los miembros de las Brigadas portan los equipos 

básicos y necesarios para el proceso de 

evacuación? 

   

 

DESPUÉS DE LA EVACUACIÓN 
 

 
 

Aspecto a ser evaluado SI NO Observaciones 

¿Los evacuados permanecieron en el lugar de 

encuentro hasta el momento que se dispuso el 

retorno a las instalaciones? 

   

¿El retorno a las instalaciones se lo hizo bajo la 

orden de alguna autoridad de la institución o de 

organismos de socorro? 

   

¿Fue adecuada la ruta de evacuación? 

Tanto interna como externa 

   



Plan Institucional para la Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres 

97 

 

 

 

 

 
 

ESPACIO PARA COMENTARIOS/OBSERVACIONES/ RECOMENDACIONES/ 

CONCLUSIONES SOBRE LA EVACUACIÓN 

Para llenar este espacio, utilice las siguientes preguntas como guía: 

 

 
¿Qué comentarios escuchó usted de la población evacuada durante el ejercicio de 

evacuación? (escribir comentarios) 

¿Se presentaron comportamientos / reacciones negativas con el personal evacuado o con 

los brigadistas? 

¿Qué aspectos resalta de este ejercicio? 

¿Qué aspectos se deberían mejorar en torno a este ejercicio? 

¿Qué fue lo mejor que observó en este ejercicio? 

 

 

 

 
 

Firma del Observador. 

 

 
Población* = Personal que trabaja/ Personas Visitantes / Usuarios / Personal de Seguridad 

(excepto Líderes/as, Coordinadores y Observadores) 

 

 
Basada en Información de Miembros del Cuerpo de Bomberos del DMQ 
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ANEXOS 2. EVALUACIÓN DE RIESGOS CONTRA INCENDIOS 

 
 
Nombre de la institución: Cartón 

 
Cartón: La Maná 

 
Fecha: 

La Maná 
2 de 

febrero 
2022 

 
Área: 

 
 

Patio 

 
Persona que realiza evaluación: 

 
UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 
Concepto 

 
Coeficiente 

Punto 
s 

  
Concepto 

 
Coeficiente 

 
Puntos 

CONSTRUCCION  DESTRUCTIBILIDAD 

Nº de pisos Altura   Por calor  

1 o 2 menor de 6m 3 
 

3 

Baja 10 

 
5 

3,4, o 5 entre 6 y 15m 2 Media 5 

 
6,7,8 o 9 

entre 15 y 
28m 

 
1 

 
Alta 

 
0 

10 o más más de 28m 0 Por humo  

Superficie mayor sector 
incendios 

   
Baja 

 
10  

10 
de 0 a 500 m2 5  

 
 

4 

Media 5 

de 501 a 1500 m2 4 Alta 0 

de 1501 a 2500 m2 3 Por corrosión  

de 2501 a 3500 m2 2 Baja 10  
5 

de 3501 a 4500 m2 1 Media 5 

más de 4500 m2 0 Alta 0 

Resistencia al Fuego  Por Agua  

Resistente al fuego (hormigón) 10 

10 

Baja 10 

5 
No combustibel (metálica) 5 Media 5 

Combustible (madera) 0 Alta 0 

Falsos Techos  PROPAGABILIDAD 

Sin falsos techos  5 

 
0 

 Vertical  

Con falsos techos 
incombustibles 

  
3 

 
Baja 

 
5  

5 Con falsos techos 
combustibles 

  
0 

 
Media 

 
3 

FACTORES DE SITUACIÓN  Alta 0  

Distancia de los Bomberos   Horizontal  

menor de 5 km 5 min. 10 
 

 
10 

 Baja 5 

 
0 

 
entre 5 y 10 km 

 
5 y 10 min. 

 
8 

 
Media 

 
3 

entre 10 y 15 km 10 y 15 min. 6 Alta 0 

entre 15 y 25 km 15 y 25 min. 2 
SUBTOTAL (X) _ _  _ 70_ _ _ 

 

más de 25 km 25 min. 0 
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Accesibilidad de edificios   FACTORES DE PROTECCIÓN 

Buena 5 
 

 
3 

Concepto SV CV Puntos 

Media 3 
Extintores portátiles 
(EXT) 1 2 1 

Mala 1 
Bocas de incendio 
equipadas (BIE) 2 4 2 

 
Muy mala 

 
0 

Columnas 
hidratantes 
exteriores (CHE) 

 
2 

 
4 

 
2 

PROCESOS 
 Detección 

automática (DTE) 0 4 0 

Peligro de activación 
  Rociadores 

automáticos (ROC) 5 8 5 

 
Bajo 

 
10  

0 

Extinción por 
agentes gaseosos 
(IFE) 

 
2 

 
4 

 
2 

Medio 5 
SUBTOTAL (Y) _  _12_ _ _ 

 

Alto 0 

Carga Térmica   
CONCLUSIÓN (Coeficiente de 
Protección frente al incendio) 

 

5X 5Y 
  

P= + + 1(BCI) 

 
P= 2,91 +2.72 + 0 

P= 5,64 

Bajo 10 

5 
Medio 5 

Alto 0 

Combustibilidad  

Bajo 5 

3 
Medio 3 

Alto 0 

Orden y Limpieza  

Alto 10 

5 
Medio 5 

Bajo 0 

Almacenamiento en Altura  OBSERVACIONES: Cada vez que se 
hacen mejoras dentro de los factores X y 
Y disminuimos los riesgos de incendios; 
este método permite cuantificar los 
daños y su aplicación frecuente 
minimiza los daños a personas. 

menor de 2 m. 3 

 
2 

entre 2 y 4 m. 2 

 
más de 6 m. 

 
0 

FACTOR DE CONCENTRACIÓN   

Factor de concentración $/m2    

menor de 500 3 

0 
entre 500 y 1500 2 

más de 1500 0 

 

Realizado por: 
 
Unidad de Seguridad Y Salud Ocupacional 

Revisado por: 
 
COMITÉ EJECUTIVO 

Aprobado por: 

OCS 
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ANEXO 3. DISTRIBUCION DEL CAMPUS 2 AREA DE GASTRONOMÍA 
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 MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
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MAPA DE UBICACIÓN DE RECURSOS INTERNOS 
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